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I. Escenarios de los riesgos ambientales relacionados con el 

proyecto 

I.1  Descripción del sistema de distribución 

A lo largo de estos 20 años ENGIE ha consolidado un modelo de Inversión Social Estratégica que se ha 

traducido en inversiones de 15 millones de dólares y más de 750 mil dólares destinados a las comunidades 

cercanas a los proyectos renovables en desarrollo. 

ENGIE ha sido pionera en la distribución y transporte de gas natural en el país desde mediados de los años 

noventa, desarrollando la infraestructura necesaria para dotar a los hogares, el comercio y la industria con 

un combustible accesible, limpio, seguro, cómodo y competitivo. 

El gas natural, como lo indica su nombre, es un combustible que se encuentra de manera natural en el 

subsuelo y se genera a partir de la descomposición de materia orgánica. Cuando el gas natural se extrae es 

inodoro e incoloro y por seguridad se le añade un odorizante que le da el olor característico que permite 

su inmediata detección. 

El gas natural es más ligero que el aire. Esto es muy importante pues en caso de pérdida o fuga, de 

inmediato sube a la atmosfera y se disipa rápidamente en el ambiente. 

El gas natural es el combustible más amigable con el medio ambiente con menores emisiones de C0₂ en 

comparación con los combustibles tradicionales como el gas LP. Al usar gas natural, se aprovecha una 

energía más limpia, al reducir la emisión de partículas contaminantes a la atmósfera, con un menor gasto 

en mantenimiento de equipos, además de que se eliminan costos por bombeo (Diesel y Combustóleo) y de 

vaporizadores (LP). 

ENGIE México opera más de 13,200 kilómetros de ductos de acero y polietileno para llevar el gas natural a 

hogares, comercios e industrias. Actualmente brindamos nuestro servicio a 700,000 clientes en 10 zonas 

geográficas de distribución de gas natural: Una de ellas es la Región Bajío. 

El proyecto Bajío – San Luis Potosí consiste en la instalación de líneas de distribución de gas natural en baja 

y media presión con tuberías de acero al carbón (AC) de diferentes diámetros, que van desde los 2”, 4” y 

8” principalmente. El proyecto contempla la conexión de clientes industriales mediante la instalación de 

City Gate, puntos de interconexión y Estaciones de Regulación y Medición (ERM’s). 

El proyecto se encuentra ubicado en los municipios de San Luis Potosí y Villa de Reyes en el estado de San 

Luis Potosí. 

El proyecto pretende instalar 11,698.30 metros de ductos en el municipio de San Luis Potosí y 36,368.59 

metros de ductos en el municipio de Villa de Reyes. 
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El proyecto Bajío – San Luis Potosí consiste en la construcción, posterior operación/mantenimiento y 

eventual abandono de la red de distribución de gas natural, con 48,066.89 metros de ductos en acero al 

carbón (AC), de 2, 4 y 8 pulgadas de diámetros, así como 1 City Gate, 6 Puntos de Interconexión, 57 ERM 

con sus válvulas, 32 válvulas de seccionamiento y 7 cruces especiales. 

El objetivo es suministrar el servicio de gas natural a las diferentes zonas Industriales que se ubican en los 

municipios de San Luis Potosí y Villa de Reyes, algunos de estos sistemas iniciarán a partir del City Gate que 

se proyecta construir, así como de puntos de interconexión con gasoductos autorizados por la ASEA y en 

donde se tendrán cruces subterráneos con carreteras, vías de ffcc, cuerpos de agua (ríos, arroyos o canales). 

La construcción de la red y sus accesorios serán regidos por la norma vigente NOM-003-ASEA-2016 

(Distribución de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo por ductos). 

Componentes técnicos del sistema a desarrollar  

 City Gate: Conjunto de instrumentos que filtra, baja la presión de operación (84 bar a 21 bar) y 

cuantifica el volumen del gas que fluye del sistema de transporte al sistema de distribución. 

 Sistema de odorización: Mecanismo de inyección de mercaptano a la red de distribución- 

 Válvula: Dispositivo controlador del flujo en un sistema- 

 Estación de regulación y Medición (ERM): Conjunto de instrumentos que filtra, baja la presión de 

operación y cuantifica el volumen de gas para su entrega al cliente. 

 Acometida: Conjunto de accesorios previos a la ERM que interconecta esta última con el sistema de 

distribución. 

 Tubería: Ducto en acero. 

 Codo: Accesorio para redireccionar una trayectoria a un ángulo de 45° o 90°. 

  Brida: Pieza metálica para realizar conexiones mecánicas de tuberías de acero y/o accesorios. 

  Te: Pieza que sustituye una sección de tubería para realizar una derivación perpendicular. 

  Tapping tee: Pieza envolvente de una tubería principal que realiza una derivación perpendicular en 

tubería en operación. 

Cabe señalar que el City Gate contará con un equipo de odorización con capacidad de almacenamiento de 

250 gl (946 lts) de odorante (terbutil mercaptano), este es inyectado a los sistemas a través de un método 

por goteo en función del flujo registrado. Siendo así que todo el gas que se introducirá a los sistemas en 

San Luis Potosí serán odorizados correctamente de acuerdo con las descripciones señaladas en APÉNDICE 

NORMATIVO I. ODORIZACIÓN DEL GAS NATURAL Y GAS LICUADO DEL PETRÓLEO de la NOM-003-ASEA-

2016. 
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correspondientes. El soporte fotográfico también se presentará de manera electrónica en el Anexo 2.4 de 

la MIA-Regional donde se observa que todos los sitios donde se pretende instalar la red de distribución con 

sus componentes no requieren de cambio de uso de suelo por encontrarse en sitios previamente 

impactados, zonas urbanas o industriales. Las fotografías fueron tomadas con cámara provista de GPS, se 

puede confirmar que la toma fotográfica corresponde al sitio correspondiente, para esto se debe abrir el 

menú de propiedades del archivo electrónico y en la pestaña “detalles” se aprecian las coordenadas. 

Es importante mencionar que todas las obras se encuentran dentro de un uso de suelo urbano e Industrial. 

I.1.1 Descripción de las trayectorias de los ductos a los diferentes clientes industriales 

I.1.1.1 Conexión a la red troncal y arteria principal de distribución  

El proyecto iniciará con un Gasoducto AC 8” Ø conectándose al City Gate SLP 1, que se pretende ubicar en 

las siguientes coordenadas: 

Para posteriormente salir hacia el Nor-Este con una longitud aproximada de 6.67 m hasta llegar a la lateral 

del lado Sur de la Carretera San Luis Potosí-Santiago de Querétaro, a la altura del Km 185+930, en donde 

cambiará su dirección para ir al Nor-Oeste e ir de forma marginal a la Carretera, recorriendo 841.93 m  hasta 

llegar a la altura del Km 186+830, en donde girara con dirección al Sur-Oeste, para avanzar por el lado Sur 

de la Av. Central una longitud de 2,257.65 m, hasta donde se introducirá al terreno natural manteniendo la 

misma dirección y de forma paralela a la Av. Central, por una longitud de 1,324.60 m, llegando a la calle 

Central en donde se dará un giro con dirección hacia el sur y continuará paralela a la misma calle por un 

distancia de 2,151.43 m, hasta llegar a la calle Real y donde se tendrá la primera derivación del Ducto, está 

llevará dirección al Este, a lo largo de 331.27 m llegando así a un Cruce con Arroyo (1.CA). Dicho cruce se 

hará por el método de perforación direccional. En este trayecto se alimentará a un Cliente industrial. 

1.- Valeo Transmisiones Su conexión será a la tubería de AC Ø8”, que se ubicará sobre la calle Real, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 1.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 6.97 m. 

Para posteriormente continuar la trayectoria del Gasoducto de AC Ø8” con la misma dirección por otros 

39.95 m, en donde se tendrá un cambio de dirección hacia el Sur-Este, por un camino de terracería 

COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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avanzando así 96.17 m, en donde finalmente se dará vuelta hacia el Este por una longitud de 112.85 m para 

brindar servicio a otro Cliente Industrial. 

2 Atco, Su conexión será a la tubería de AC Ø8”, que proviene de la Calle Real, se realizará una derivación y 

colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al posicionamiento de la 

2.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 5.00 m.  

Después se continuará con la Trayectoria del Gasoducto Troncal de AC Ø8”, sobre la calle Central, con 

dirección hacia el Sur, por una longitud de 1,038.93 m hasta llegar a la Av. Interpuerto, en donde habrá una 

derivación. En este segmento tendremos un Cliente industrial al que se le dará servicio. 

3 Midori, Su conexión será a la tubería de AC Ø8”, que se ubicará sobre la Calle Central, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 3.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 17.93 m.  

La derivación antes mencionada se hará con dirección al Este, por el lado Sur de la Avenida Interpuerto, 

partiendo del Gasoducto Troncal de AC Ø8” y con una longitud de 212.32 m. 

Posteriormente se continuará con el Gasoducto Troncal de AC Ø8” por el lado Este de la Calle Central, por 

una Distancia de 334.44 m hasta donde girará con dirección al Sur-Este y avanzar 9.91 m hasta llegar hasta 

donde se tendrá tanto una derivación como un Cruce con Arroyo (2.CA) cuya longitud será de 30.00 m. Este 

cruce se hará por el método de perforación direccional. La derivación llevará dirección al Sur-Oeste a lo 

largo de 891.57 m, para después girar hacia el sur y después de seguir por 11.16 m para llegar así a un Cruce 

con Arroyo (3.CA), el cual tendrá una distancia de 30. m y continuar con una trayectoria de 23.09 m, punto 

dirección para ir hacia el Sur-Oeste a lo largo de 942.27 m, hasta donde girará hacia el sur para encontrarse 

un Cruce con Ferrocarril (1.CF) que tendrá una longitud aproximada de 40.18 m. Este cruce se realizará con 

el método de perforación direccional. Después se continuará con el Gasoducto Troncal de AC Ø8” en 

dirección hacia el sur y de forma marginal a las vías de Ferrocarril, hasta donde se tendrá otro Cruce con 

Ferrocarril (2.CF) el cual tendrá una longitud de 33.87 m. Este Cruce se hará por el método de perforación 

direccional. Para seguir, el ducto continuará en dirección al Sur y nuevamente de forma marginal a la Vía 

de FFCC, por una longitud de 804.69 m, llegando así al siguiente Cruce con Ferrocarril (3.CF) cuya longitud 

será de 40.00 m. Al igual que los Cruces anteriores, éste se realizará por el método de perforación 

alimentará a un Cliente Industrial.  

COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP

COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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4 Filtran, Su conexión será a la tubería de AC Ø8”, que se ubicará sobre la Calle S/Nombre, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 4.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 7.36 m.  

A partir de aquí se tendrá una derivación hacia el Sur, con tubería de AC Ø4” y girando sobre la Av. Eje Dos 

para ir por el lado norte de la misma, esto con una longitud de 382.42 m, para alimentar en este recorrido 

a 4 Clientes Industriales. 

5 Ryder Brownfield, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 5.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 23.17 m.  

6 Kraem, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 6.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 5.17 m.  

7 Cliente Potencial 18, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 7.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 24.80m.  

8 Ryder SLP, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 8.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.93m.  

Posteriormente se continuará con dirección hacia el sur sobre el lado Oeste de la misma Avenida con el 

Gasoducto de AC de 4 Ø” por una longitud de 281.44 m llegando así a una derivación con dirección al Oeste, 

durante este trayecto se brindará servicio a un Cliente Industrial. 

9 Linc, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 9.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 22.28 m.  

La derivación antes mencionada, con dirección Oeste, será una tubería de AC Ø4” y tendrá una longitud de 

183.87 m, distancia en la cual se alimentará a un Cliente Industrial. 

10 Posco, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Calle S/Nombre, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 10.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 6.17 m.  

Seguidamente, se avanzará en la misma dirección, con el Gasoducto de AC Ø4”, por una distancia de 48.06 

m, hasta llegar a la próxima derivación, la cual será con dirección al Este y cuya longitud será de 205.58 m. 

Después se continuará con la derivación que viene sobre la Av. Eje 2, continuando en dirección sur por una 

longitud de 232.56 m, hasta donde se tendrá la próxima derivación, durante este trayecto se dará servicio 

a 2 Clientes Industriales 
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11 Taxan, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 11.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 23.20 m.  

12 AAP, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 12.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 5.26 m.  

Posteriormente se tendrá una derivación hacia el Oeste, la cual será un Gasoducto de AC Ø4”, cuya longitud 

será de 192.23 m, alimentando en este trayecto a un Cliente Industrial. 

13 Bend All, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Calle S/Nombre, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 13.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 25.29 m.  

Después continuará el gasoducto de AC Ø4” sobre la Av. Eje Dos, cambiando de acera, en dirección al Este, 

con una longitud de 18.78 m, para después girar con dirección al Sur y continuar de forma paralela a dicha 

avenida, a lo largo de 216.76 m, llegando así al final de esta derivación.  

En este último trayecto se alimentará a dos Clientes Industriales. 

14 Cliente Potencial 3, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 14.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 17.85 m.  

15 Cliente Potencial 19, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 15.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.87 m.  

dicha derivación será de AC Ø8 y avanzará por el norte de la Av. Eje Dos con una longitud de 489.62 m, 

trayecto en el que alimentará a dos Clientes Industriales. 

16 Metal Tecnologies, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 16.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 21.22 m.  

17 Penske, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Eje Dos, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 17.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 3.90 m.  

COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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Posteriormente habrá una derivación con dirección hacia el sur, por el lado Este de la calle S/Nombre, 

avanzando de esta manera por 181.50 m, para después, seguir por la misma calle en dirección al Sur-Oeste 

con una longitud de 639.39 m, alimentando en este recorrido a dos Clientes Industriales.  

18 Cliente Potencial 11, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Calle S/Nombre, 

se realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar 

al posicionamiento de la 18.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 5.79 m.  

19 Hyunnam, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre Calle S/Nombre, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 19.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.38 m.  

Continuaremos con el Gasoducto de AC Ø8”, por 31.25 m, donde tendremos otra derivación hacia el sur, la 

cual estará cruzando la Av. Eje Dos con una longitud de 18.77 m, para posteriormente avanzar por el lado 

sur de dicha Avenida a lo largo de 206.05 m hasta llegar a una derivación (que describiremos más adelante), 

posteriormente iremos en dirección al Sur -Oeste por el lado norte de la calle, por una longitud de 252.04 

m, trayecto en el que se dará servicio a un Cliente industrial. 

20 Nitta Moore, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre Calle S/Nombre, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 20.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.03 m.  

Seguidamente el ducto girará por la misma Calle, dirigiéndose hacia el Nor-Oeste a través de 167.96 m, 

llegando así a conectarse a otra parte del ducto en la coordenada (X= 305,765.420 m E, Y= 2,431,954.417 

m N). 

Retomando el Gasoducto que se encuentra sobre la Av. Eje Dos, en su lado sur, se tendrá un recorrido de 

250.18 m, para después dirigirse hacia el Nor-Este por 120.00 m, para tomar rumbo Norte por una longitud 

de 22.92 m, para llegar al ducto de AC Ø8”.  

Continuando con el Gasoducto de AC Ø8”, que se encuentra en el lado Norte de la Av. Eje Dos, se continuará 

de forma paralela a esta misma, con dirección al Este, por una longitud de 573.22 m hasta llegar a donde 

habrá una derivación, la cual se dirigirá hacia el Norte con una longitud de 105.32 m para poder alimentar 

a un Cliente Industrial. 

21 GM Cubimsa SLP, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre Calle S/Nombre, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 21.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.61 m.  

COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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Posteriormente, se continuará con el gasoducto de AC Ø8”, sobre el lado Norte de Av. Eje Dos. El cual tendrá 

una longitud de 125.03 m hasta donde se interseca con el Gasoducto Troncal de AC Ø8”, que se encuentra 

de forma marginal a la carretera San Luis Potosí Villa de Arriaga, a la Altura de su Km 4+940. 

Posteriormente se continuará con el Gasoducto Troncal de AC Ø8”, el cual se dirigirá hacia el sur, partiendo 

desde la Av. Eje Dos, con dirección hacia el Sur, por una longitud de 864.68 m, hasta llegar a una derivación 

que llevará dirección al Oeste, la cual recorrerá una distancia de 196.76 m, alimentando así, a un Cliente 

Industrial. 

22 Bartlett, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre Calle S/Nombre, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 22.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 5.13 m.  

Posteriormente se continuará con el Gasoducto Troncal de AC Ø8”, por una longitud de 208.12 m con 

dirección hacia el Sur-Oeste, para llegar a otra derivación con dirección al Oeste, ahora con una longitud de 

341.78 m, gracias a la cual se dará servicio a un Cliente Industrial. 

23 BD, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre Calle S/Nombre, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 23.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 23.00 m.  

Siguiendo con la trayectoria del Gasoducto Troncal de AC Ø8”, con rumbo al sur por 183.66 m, hasta llegar 

a la Carretera San Luis Potosí-Villa de Arriaga, a la altura de su KM 6+720 en donde cambiará la trayectoria 

para dirigirse al Nor-este, de forma Marginal y por el lado norte de la carretera antes mencionada, con una 

longitud de 3,686.28 m, en donde se alimentará a otro Cliente Industrial. 

24 Cliente Potencial 57, Su conexión será a la tubería de AC Ø8”, que se ubicará a la altura del KM 3+000 

de la Carretera San Luis Potosí-Villa de Arriaga, se realizará una derivación y colocación de válvula de AC 

Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al posicionamiento de la 24.ERM del nuevo cliente con 

una longitud aproximada de 26.72 m.  

Posteriormente, se avanzará una longitud de 6.90 m, llegando al final del Gasoducto Troncal de AC Ø8”, en 

donde se tendrá un punto de interconexión (1.PI) al Gasoducto de AC Ø6” del Proyecto: “Interconexión 

Villa de Reyes-San Luis Potosí” autorizado con No. de oficio: ASEA / UGI / DGGPI / 1130 / 2022, 

A continuación, se describirán las Trayectorias del Gasoducto que se conectarán a la línea aprobada del 

Proyecto: “Interconexión Villa de Reyes-San Luis Potosí” con No. de oficio: ASEA / UGI / DGGPI / 1130 / 

2022.  

COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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en la cual giraremos hacia el Nor-Oeste, y avanzaremos sobre la misma, por una longitud de 1,001.37 m, 

para alimentar en este recorrido a un Cliente Industrial. 

25 L'oreal México, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Shanghái, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 25.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 8.20 m.  

Posteriormente se girará en la calle Hong Kong para ir por el lado sur de la misma a lo largo de 300.63 m, 

trayecto en el que se podrá alimentar a un Cliente Industrial.  

26 Protans, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Shanghái, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 26.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 23.12 m.  

Para posteriormente seguir dirección al Sur-Oeste, Cruzando de esta manera la Av. Detroit y colocarse en 

la parte norte de la Calle Dubái, por la que se desplazará el Gasoducto hasta llegar a la Av. Bangalore, todo 

esto con una longitud de 658.26 m, en esta trayectoria se dará servicio a un Cliente Industrial. 

27 Edscha, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Shanghái, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 27.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 32.94 m.  

A partir de este punto se tendrá una derivación hacia el Sur-Este, con un Gasoducto de AC Ø4”, por el lado 

Este de la Av. Bangalore, recorriendo una distancia de 441.19 m hasta llegar a la Av. Europa. En este tramo 

se alimentará a dos Clientes Industriales. 

28 Cliente Potencial 38, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Bangalore, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 28.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.40 m.  

29 JNM De México SLP, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Bangalore, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 29.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.42 m.  

Posteriormente se tendrá otra derivación, que partirá desde la Av. Bangalore y avanzará por el lado norte 

de la Av. Europa con una longitud de 575.48 m, para en este trayecto brindar el Servicio a dos Clientes 

Industriales 

30 MSSL, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Bangalore, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 30.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 21.53 m. 

31 Cliente Potencial 24, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Bangalore, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 24.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 9.96 m.  
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Después de esto continuaremos con el Gasoducto de AC de Ø4” partiendo desde la Av. Europa, sobre la 

Av., Bangalore, llegando a la Av. Singapur con una longitud de 310.80 m, en donde tendremos dos 

derivaciones. A lo largo de este trayecto se dará servicio a un Cliente Industrial. 

32 Vuteq, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Bangalore, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 32.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 13.25 m.  

La primera derivación de las antes mencionadas será con dirección Nor-Este, la cual irá sobre el lado norte 

de la Av. Singapur con una longitud de 413.53 m. La segunda tendrá una dirección Sur-Oeste y también se 

dirigirá por el lado norte de la Av. Singapur.  

A continuación, se continuará con el Gasoducto de AC Ø4” sobre la Av. Bangalore, la cual tendrá un último 

recorrido de 294.13 m, por el Lado Este de dicha avenida, alimentando así a dos Clientes Industriales. 

33 Servicios de Agua, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Bangalore, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 33.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.51 m. 

34 Ibiden, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Bangalore, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 34.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 24.99 m.  

Continuando con la trayectoria del Gasoducto de AC Ø4”, que se establece en la Calle Dubái a la altura de 

la Av. Bangalore, con dirección Sur-Oeste por una distancia de 702.82 m por el lado Norte de la Calle Dubái, 

llegando de esta manera a la Av. América, en donde se girará para dirigirse por el lado Este de dicha avenida, 

a lo largo de 459.44 m hasta llegar al cruce con la Av. Europa, lugar donde se tendrán dos derivaciones. La 

Primera en dirección al Nor-Este sobre el lado Norte de la Av. Europa, la cual recorrerá una distancia de 

573.76 m, alimentando así a tres Clientes Industriales. 

35 Caterpillar, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Europa, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 35.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.35 m.  

36 KHC, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Europa, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 36.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 20.88 m.  

37 Dowa, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Europa, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 37.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 21.33 m.  

La otra derivación será en tubería de AC Ø4”, sobre la misma Av. América, la cual tiene dirección al Sur-

Este, dicha derivación avanzará una longitud de 318.64 m, hasta llegar a calle S/Nombre, donde se tendrá 
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una nueva derivación de AC Ø4” que irá sobre el lado sur de dicha Calle, a lo largo de 595.84 m, brindando 

servicio a un Cliente Industrial. 

38 MK Tron, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Calle S/Nombre, perpendicular 

a la Av. América, se realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como 

acometida hasta llegar al posicionamiento de la 38.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 

4.67 m.  

Posteriormente se continuará con la derivación que se encuentra en la Av. América, a partir de la Calle 

S/Nombre, recorriendo una longitud de 251.61 m, hasta llegar a la glorieta de la Av. Asia, a lo largo de este 

trayecto se distribuirá el servicio a un Cliente Industrial. 

39 BEM, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. América, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 39.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 37.90 m. 

Continuando con el Gasoducto de AC Ø4”, desde la intersección en Av. Europa con Av. América, para 

dirigirse hacia el Sur-Oeste, por el lado norte de la Av. Europa con una longitud de 527.73 m, llegando así a 

la Av. Ámsterdam donde se tendrá otra derivación, trayecto en el que se alimentará a dos Clientes 

Industriales. 

40 Faurecia, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Europa, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 40.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.63 m.  

41 Fuji Alconix, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Europa, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 41.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.63 m.  

Posteriormente se dirigirá en una derivación de AC Ø4”, con dirección al Nor-Oeste, por el lado Oeste de la 

Av. Ámsterdam, recorriendo una distancia de 549.89 m, para poder brindarle servicio a dos Clientes 

Industriales. 

42 Plastic Omnium, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Ámsterdam, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 42.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 14.22 m.  

43 Surtec & Suzuki, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Ámsterdam, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 43.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 28.81 m.  

Continuando por la Av. Europa, desde la Av. Ámsterdam, se irá con dirección hacia el Sur-Oeste, recorriendo 

así 408.00 m, llegando al final de esta derivación. A lo largo de este tramo daremos servicio a Dos Clientes 

Industriales. 
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44 FCC, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Ámsterdam, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 44.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.77 m. 

45 Perfileto Aluminium, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Ámsterdam, 

se realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar 

al posicionamiento de la 45.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 22.27 m.  

Posteriormente empezará una nueva trayectoria del Gasoducto de AC Ø8”, cuyas coordenadas del punto 

de interconexión (3.PI) al Gasoducto del Proyecto: “Interconexión Villa de Reyes-San Luis Potosí” con No. 

de oficio: ASEA / UGI / DGGPI / 1130 / 2022. A partir de este punto, que se encuentra sobre la Av. Bangalore, 

se saldrá hacia el Sur-Oeste con una pequeña longitud de 2.72 m, para posteriormente girar con dirección 

al Nor-Oeste, por el lado Este de dicha avenida, con una longitud de 54.42 m, posicionándose en la 

intersección con la Av. Asia. En este trayecto se dará servicio a un Cliente Industrial 

46 Gis Power, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Bangalore, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 46.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.75 m. 

Continuando con la trayectoria de AC Ø8”, se girará en el punto al que se llegó anteriormente y se avanzará 

por el lado norte de la Av. Asía en donde se rodeará la glorieta de la intersección con la Av. América para 

continuar sobre esa misma avenida hasta llegar a la Frankfurt, todo esto con una longitud aproximada de 

1,583.08 m, brindando servicio a un Cliente Industrial prácticamente al final del tramo. 

47 GAIA, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Asia, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 47.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.87 m. 

Siguiendo el Trayecto del Gasoducto de AC Ø8”, desde la Av. Asia, con dirección hacia el Nor -Oeste, por el 

lado Este de la Av. Frankfurt, avanzando una distancia de 600.32 m, llegando así a la Av. Europa en donde 

se tendrá una derivación de AC Ø4”. En el trayecto antes descrito, se dará servicio a un Cliente Industrial. 

48 Ronal Group, Su conexión será a la tubería de AC Ø8”, que se ubicará sobre la Av. Frankfurt, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 48.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 21.43 m. 

Posteriormente, iniciará una derivación en la intersección de la Av. Europa y la Av. Frankfurt, la cual se 

dirigirá al Sur-Oeste por el lado norte de la Av. Europa, avanzando 409.19 m para llegar a la Av. Panamá, 

lugar donde se tendrán dos derivaciones del Gasoducto. La primera que será, hacia el Nor-Oeste, por el 

lado Este de la Av. Panamá y recorrerá 478.89 m. La segunda de estas se dirigirá sobre la misma calle, pero 

en sentido opuesto, avanzando de esta manera 622.80 m, en los que se tendrá un Cliente Industrial al que 

se le brindará servicio. 
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49 Chronos, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Frankfurt, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 49.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.38 m.  

Seguidamente se dirigirá hacia el Sur-Oeste, con una derivación de AC Ø4”, la cual se conducirá por el lado 

norte de la Av. Asia. Recorriendo un total de 732.14 m, en los cuales se brindará servicio a dos Clientes 

Industriales. 

50 AGC Automotive, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicara sobre la Av. Asia, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 50.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.36 m.  

51 Topy Fasteners, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Av. Asia, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 51.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 15.85 m. 

Continuando la trayectoria de la tubería de AC Ø4” sobre el lado Norte de la Av. Asia, avanzando una 

longitud de 318.69 m, llegando al punto al punto de cruce en dicha calle con dirección al Sur-Este y una 

longitud de 83.66 m, para continuar de forma paralela a la Av. Frankfurt por 263.91 m, llegando así a una 

nueva derivación, misma que tendrá una longitud de 412.39 m y que se dirigirá por el lado Oeste de la 

misma Avenida.  

Posteriormente se continuará con el Trayecto del Gasoducto de AC Ø4” girando a una calle S/Nombre desde 

donde viene el ducto y avanzando por el lado norte de la misma, con una longitud de 661.56 m, en donde 

se alimentará al Cliente Industrial. 

52 Vesta, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Calle S/Nombre, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 52.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 18.94 m. 

Retomando la trayectoria del Gasoducto de AC Ø4”, que se encuentra en la Av. Europa, se partirá desde la 

Av. Panamá con dirección al Sur-Oeste, avanzando de esta manera una longitud de 439.95´m por el lado 

norte de la avenida, llegando así a una Calle S/Nombre donde se tendrán dos derivaciones. La primera hacia 

el Nor-Oeste, donde se avanzará una distancia de 573.78 m en los cuales se dará servicio a un Cliente 

Industrial. 

53 Magna I, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Calle S/Nombre, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 53.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 24.55 m.  

La segunda derivación que se tendrá en este punto se dirigirá hacia el Sur-Este con una longitud de 569.48 

m, trayecto en el que se alimentará a un Cliente Industrial. 
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54 Martin Rea, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Calle S/Nombre, se realizará 

una derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 54.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 5.70 m. 

Retomando el Gasoducto de AC Ø8” que se conduce por la Av. Frankfurt, comenzando desde la intersección 

en la Av. Europa, a partir de la cual el gasoducto se dirigirá hacia el Nor-Oeste, por el lado Este de la Avenida 

Frankfurt, llegando hasta donde se tendrá el último Cruce Carretero (1.CC) el cual será a la altura del KM 

5+550 de la Autopista San Luis Potosí-Villa de Arriaga. Dicho cruce tendrá una longitud de 40.00 m. Este 

cruce se hará por el método de perforación direccional. En el trayecto de este segmento se brindará servicio 

a un Cliente Industrial. 

55 MAGNA II, Su conexión será a la tubería de AC Ø8”, que se ubicará sobre Av. Frankfurt, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 55.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 28.53 m. 

Posteriormente se continuará por 4.86 m para terminar el trayecto de este ducto para conectarse al 

Gasoducto Troncal de AC Ø8”. 

Posteriormente, se tendrá un punto de interconexión (4.PI) al Gasoducto de AC Ø8” del Proyecto: 

“Interconexión Villa de Reyes-San Luis Potosí” con No. de oficio: ASEA / UGI / DGGPI / 1130 / 2022, cuyas 

coordenadas serán (X= 307,682.700 m E, Y= 2,433,124.230 m N).. El Gasoducto que se conectará en este 

punto será de AC Ø8” y se dirigirá hacia el Sur-Oeste de forma marginal a la Carretera San Luis Potosí-Villa 

de Arriaga, a lo largo de 2,074.34 m aproximadamente en donde se terminará conectando al Gasoducto de 

AC Ø8” que sale de la Av. Frankfurt y donde se encuentra también el Cruce 1.CC  

Para finalizar se tendrá un punto de interconexión (5.PI) al Gasoducto de AC Ø4 del Proyecto: 

“Interconexión Villa de Reyes-San Luis Potosí” con No. de oficio: ASEA / UGI / DGGPI / 1130 / 2022. El ducto 

que se manejará a partir de este punto será AC Ø4 y avanzará de forma paralela a la  Av. Múnich sobre el 

terreno que ahí se encuentra, por una longitud de 631.27m llegando a la coordenada (X= 307,736.169 m E, 

Y= 2,430,407.963 m N) en donde se girará con dirección Nor-Oeste para incorporase a una calle S/Nombre, 

continuando por el lado Este de la misma en una distancia de 209.96 m, en donde se tendrá una derivación, 

la cual tendrá dirección al Nor-Este, avanzando 308.12 m de esta manera y alimentando así al último Cliente 

Industrial.  

56 Hirotec México, Su conexión será a la tubería de AC Ø4”, que se ubicará sobre la Calle S/Nombre, se 

realizará una derivación y colocación de válvula de AC Ø2”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 56.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 4.90 m.  

Posteriormente se doblará en la esquina de la calle para avanzar por el lado Oeste de esa Calle S/Nombre, 

con dirección a la Av. Asia, a lo largo de 613.32 m aproximadamente, en donde terminará el tramo de la 

tubería. 



 

Capítulo I – pág. 17 

 

Proyecto: Bajío - San Luis Potosí  
Estudio de Riesgo Ambiental Modalidad Ductos Terrestres 

Finalmente se continuará, desde el punto donde se realizó la última derivación, siguiendo con la dirección 

que lleva el ducto (Nor-Oeste) y recorriendo la distancia de 591.51 m para llegar casi a la Av. Asia. En ese 

punto terminará la trayectoria del Ducto de AC Ø4”. 

Por último, se tendrá un Cliente Industrial que se conectará al Gasoducto de AC Ø8” (6.PI) del Proyecto: 

“Interconexión Villa de Reyes-San Luis Potosí” con No. de oficio: ASEA / UGI / DGGPI / 1130 / 2022. 

57 Motherson, Su conexión será al Gasoducto de AC Ø8” del Proyecto: “Interconexión Villa de Reyes-San 

Luis Potosí” con No. de Expediente: 24SL2017C0069, el cual se encuentra en la Av. Detroit, se realizará una 

derivación y colocación de válvula de AC Ø4”, la cual fungirá como acometida hasta llegar al 

posicionamiento de la 57.ERM del nuevo cliente con una longitud aproximada de 23.76 m.  

En el Anexo 2.5 de la MIA-Regional se presentan las especificaciones de la trayectoria del ducto, indicando 

para cada segmento su cadenamiento (origen, destino), longitud, coordenadas de inicio y fin, así como sus 

características de diseño. A continuación, se muestran las coordenadas de los demás elementos que 

conforman el proyecto. 

Coordenadas Puntos de Interconexión 

Coordenadas Estaciones de Regulación y Medición 

COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA 
LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP

COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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A continuación, se muestran algunas fotografías de puntos relevantes donde se puede identificar el estado actual del proyecto Bajío – San 
Luis Potosí en el municipio de San Luis Potosí. 

UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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En la siguiente imagen se muestra el código y ubicación de las tomas fotográficas tomadas durante los trabajos de campo 

correspondientes al municipio de San Luis Potosí. Como ya se mencionó anteriormente el archivo fotográfico se encuentra en el 

Anexo 2.4 de la MIA-Regional. 

 

 

 

 

 

 

 

  

UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP



 

Capítulo I – pág. 27 

Proyecto: Bajío - San Luis Potosí  
Estudio de Riesgo Ambiental Modalidad Ductos Terrestres  

A continuación, se muestran algunas fotografías de puntos relevantes donde se puede identificar el estado actual del proyecto Bajío – 
San Luis Potosí en el municipio de Villa de Reyes. 

UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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En la siguiente imagen se muestra el código y ubicación de las tomas fotográficas tomadas durante los trabajos de campo 

correspondientes al municipio de Villa de Reyes. Como ya se mencionó anteriormente el archivo fotográfico se encuentra en el 

Anexo 2.4 de la MIA-Regional. 

 

Como se puede observar en el compendio fotográfico el uso de suelo del área donde se pretende instalar la red de distribución 

con sus componentes, es de tipo Industrial, en áreas previamente impactadas, por lo que en ningún momento se llevará a cabo 

remoción de vegetación. 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCION I DE LA LFTAIP
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I.2 Bases de diseño 

I.2.1 Descripción del entorno. Vulnerabilidad 

I.2.1.1 Clima 

Entre los factores que van a determinar el clima de una región se encuentra, con alto grado de influencia, 

como primer determinante, la ubicación geográfica en la que se encuentra y, por otro lado, está la 

conformación geomorfométrica de la región y la ocurrencia de vientos a lo largo del año. Por la situación 

geográfica del SAR, al estar ubicado en la parte centronorte del país, colindante con la Sierra Madre 

Oriental, su variabilidad climática se caracteriza por predominar los climas áridos y semiáridos, 

determinado por la distribución de su temperatura y precipitación a través del tiempo y año. Procedentes 

del Golfo de México se presentan los vientos alisios, que son los responsables de acarrear el aire húmedo 

necesario para las precipitaciones. Y, durante la parte seca del año predominan con frecuencia vientos 

secos que provienen del oeste. 

Las perturbaciones ciclónicas que se originan entre junio y octubre, tanto en el Atlántico como en el 

Pacífico, pueden provocar periodos de copiosas y prolongadas lluvias. En esta zona también se presentan 

incursiones de masas de aire frío procedentes del norte que son más o menos frecuentes en diciembre, 

enero y febrero, siendo las principales responsables de las temperaturas bajas y muchas veces también de 

lapsos pasajeros de nubosidad. 

De acuerdo con la información del INEGI respecto a la clasificación climática del SAR, este se encuentra bajo 

la presencia de tres regiones climáticas, en la cual predomina el clima árido templado tipo BS0k”w, 

encontrándose cubriendo prácticamente todo el polígono, dejando solo dos pequeñas áreas al sur del SAR 

con características climáticas ligeramente diferentes (Figura I.5). Hacia el sur del polígono se tiene una zona 

con clima árido semicálido tipo BS0hw y, al sureste una pequeña área con un tipo climático semiárido 

templado BS1k"w. 

El clima árido templado tipo BS0k”w, el predominante en el SAR, según su fórmula climática, se caracteriza 

por tener una temperatura media anual entre 12°C y 18°C, la temperatura del mes más frío entre -3°C y 

18°C. Su régimen de lluvias es estacional de verano con un porcentaje de lluvia invernal entre 5.0% y 10.2% 

del total anual. 

El tipo climático árido semicálido tipo BS0hw, el segundo con mayor cobertura en el SAR, de acuerdo con 

su fórmula climática, se trata de un clima con una temperatura media anual entre los 18 y 22°C, una 

temperatura del mes más frío menor de los 18°C y la temperatura del mes más caliente mayor de 22°C. Sus 

lluvias se caracterizan por presentarse en verano con un porcentaje de lluvia invernal entre el 5 y el 10.2% 

del total anual. 

El tercer tipo de clima presente en el SAR comprende aproximadamente 122.41 ha al sureste del polígono, 

en la zona colindante con el ANP área de protección de flora y fauna Sierra de San Miguelito. Se trata de 
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Fuente:https://www.meteoblue.com/es/tiempo/historyclimate/climatemodelled/san-luis-potos%C3%AD_m%C3%A9xico_3985606 

 
Figura I. 6. Rosa de vientos San Luis Potosí 

 

I.2.1.4 Evaporación 

La humedad atmosférica proviene de la evaporación a nivel del suelo y, en este proceso, las moléculas de 

vapor de agua escapan de los cuerpos de agua y del agua que es captada y retenida momentáneamente en 

la tierra y las plantas. El retorno del agua a la atmósfera se da por medio de procesos físicos y biológicos, 

combinados presentándose el proceso de evapotranspiración. El proceso físico de la evapotranspiración es 

la evaporación directa del agua en la superficie del suelo y, el biológico es la absorción del agua y posterior 

transpiración de los vegetales. Aquí trataremos el término evaporación independiente del de la 

evapotranspiración. 

La evaporación, en sí, depende de la cantidad de calor absorbida por el suelo, que está en relación con el 

balance energético. La evaporación continuará hasta el momento en que el aire que está en contacto con 

la superficie evaporante esté saturado, en ese momento se produce un equilibrio entre las moléculas que 

dejan el líquido y el de las que se transforman en gotas de agua provenientes del vapor de agua. Como 

consecuencia, los factores meteorológicos que determinan la evaporación son la humedad relativa del aire, 

la que, a su vez, es función de la humedad absoluta y de la temperatura del aire, la radiación solar, así como 

de la velocidad del viento. Como consecuencia, cuanto más rápido es el viento, más rápidamente se 

renueva el aire en contacto con la superficie que se evapora. 

De las seis estaciones meteorológicas analizadas, tres de ellas no tienen registros de esta variable: 24081 

Soledad de Graciano, 24106 Zaragoza y 24179 Xoconoxtle. Los valores obtenidos en las tres estaciones 
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hasta que se genera el escurrimiento descontrolado. Bajo esta consideración se tienen las inundaciones 

lentas y súbitas. Ambas pueden llegar a ser devastadoras a nivel social y ambientalmente, con la diferencia 

de que las inundaciones lentas dan tiempo de respuesta para la sociedad, mientras que las inundaciones 

súbitas pueden llegar a generar pérdidas significativas en la sociedad. 

Son muchas y variadas las afectaciones que las inundaciones pueden ocasionar tanto a la infraestructura 

de una región, áreas agropecuarias y al medio ambiente. Entre las afectaciones que llegan a ocasionar al 

medio ambiente es de remarcar las ocasionadas al suelo, incluyendo la pérdida por arrastre de este y las 

afectaciones a sus propiedades físico – químicas debido a la saturación de agua del espacio poroso por 

tiempos prolongados, también llegan a provocar la muerte de fauna silvestre y la pérdida de hábitat por la 

afectación de suelo y pérdida de vegetación por exceso de humedad y arrastre. 

La información de inundaciones en el área del SAR está limitada a la zona conurbada de San Luis Potosí, la 

cual incluye al municipio Soledad de Graciano Sánchez y Mexquitic de Carmona, sin incluir al municipio de 

Valle de Reyes. 

En el Atlas de Riesgo para el municipio de San Luis Potosí y su zona conurbada, elaborado por el Instituto 

de Geología de la Universidad de San Luis Potosí en 2018, se menciona a las inundaciones como uno de los 

fenómenos de origen hidrometeorológicos que representan un riesgo, peligro y vulnerabilidad para la zona 

conurbada del Valle de San Luis Potosí. El origen de la inundaciones en la zona son de tipo pluvial y súbito, 

originado por altas precipitaciones y de corta duración que generan escurrimientos de las zonas alta, como 

la sierra San Miguelito y Álvarez, lo cual se potencializa por la falta o deficientes obras de captación, 

conducción y desvío de la escorrentía producida, falta de mantenimiento de la infraestructura existente, 

crecimiento desordenado de la zona urbana y rezago en la habilitación de infraestructura hidrológica para 

frenar las inundaciones. 

Candia (2015), en su trabajo de tesis determinó la vulnerabilidad y riesgo de inundación en la zona 

metropolitana de San Luis Potosí utilizando un análisis multicriterio y diversos indicadores en un modelo 

hidráulico estático. El modelo fue abastecido incluyendo información relacionada con factores climáticos, 

suelo, cobertura, así como de la infraestructura hídrica disponible para el manejo de los excedentes de agua 

en la zona. Al final, el riesgo de inundación se determinó mediante la evaluación de la amenaza y 

vulnerabilidad de inundación. 

Para determinar la amenaza de inundación, en el análisis se consideraron los indicadores de respuesta 

hidráulica, escurrimiento, prevalencia, elevación y pendiente. Como resultado de su análisis, la autora 

arriba mencionada encontró que el índice de amenaza da como resultado un valor máximo de 0.79, en 

escala de 0 a 1, encontrando que las zonas de menor altitud y más planas son las más propensas a 

inundación y, por lo contrario, aquellas zonas ubicadas en las zonas más altas, con mayor pendiente y 

conformación geomorfométrica irregular, tuvo un valor mínimo de 0.21 en el índice de amenaza de 

inundación (Figura I.7). 
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Fuente: Elaboración propia con información del INEGI, en: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/. 

Figura I. 10. Población por entidad federativa de acuerdo con el censo de población y 

vivienda realizado por el INEGI en el año 2020. 

 

Relacionando la superficie estatal con el tamaño poblacional, dos variables de las que ya se ha hablado, 

resulta que el estado de San Luis Potosí tiene una densidad poblacional de 44.9 Hab km2-1, ocupando el 

doceavo lugar entre los estados del país con menor densidad, donde los estados de Baja California Sur y 

Chihuahua son los que tienen la menor población por unidad de área con 10.8 y 15.1 Hab km2-1 (Figura 

I.11). En este rubro resulta que las entidades con la mayor densidad poblacional son la Ciudad y Estado de 

México con 6,144.1 y 791.8 Hab km2-1, respectivamente. 
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Fuente: Elaboración propia con información del INEGI, en: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/. 

Figura I. 11. Densidad poblacional por entidad federativa de acuerdo con el censo de 

población y vivienda realizado por el INEGI en el año 2020. 

 

De igual forma, y con base en el último censo de población y vivienda realizado por el INEGI a nivel nacional 

en el 2020 (ver: https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/), a nivel estatal se tiene que los 

municipios inmersos en el SAR se encuentran entre los que cuentan con mayor población en el estado; de 

hecho, el municipio de San Luis Potosí es el que congrega un mayor número de habitantes en el estado con 

911,908 pobladores, seguido de Soledad de Graciano Sánchez con 332,072, lo que representa el 32.31 y 

11.77% de la población total estatal (Figura I.12). El municipio de Villa de Reyes cuenta con solo 52,912 

habitantes, es decir el 1.87% de los habitantes del estado, lo que le alcanza para ocupar el octavo lugar 

entre los municipios con mayor población. 
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Fuente: Elaboración propia con información del INEGI, en: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/. 

Figura I. 12.Población de los 26 municipios con mayor población en el estado de San Luis Potosí 

de acuerdo con el censo de población y vivienda realizado por el INEGI en el año 2020. 

 

Relacionando el tamaño poblacional y la superficie municipal, resultó que el municipio de San Luis Potosí 

tiene una densidad poblacional mayor a la de Villa de Reyes, 619.6 Hab km2-1 vs 52.6 Hab km2-1. La densidad 

poblacional del municipio de San Luis Potosí lo pone solo por debajo de la densidad poblacional de la Ciudad 

y Estado de México, muy por arriba de la densidad del estado de San Luis Potosí, la cual es de 44.9 Hab km2-

1; incluso, la densidad poblacional de Villa de Reyes es ligeramente superior a la estatal (52.6 Hab km2-1 vs 

44.9 Hab km2-1). 
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I.2.2 Proyecto mecánico y Proyecto civil 

Esta red cumplirá en todo momento desde su proyección, diseño, gestión, construcción, inspección, 

pruebas, certificación, puesta en servicio, operación y mantenimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-

003-ASEA-2016, la cual lleva como título “Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por ductos” 

y que a la letra dice: 

“La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y criterios técnicos de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, para el diseño, construcción, pre-arranque, 

operación, mantenimiento, Cierre y Desmantelamiento, de los Sistemas de distribución de Gas Natural y 

de Gas Licuado de Petróleo por Ductos”. Y que en lo sucesivo nos referiremos a esta simplemente como “la 

norma” y la cual menciona sus campos de aplicación, en su apartado 2, que se transcribe a continuación:  

“La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable en todo el territorio nacional y es de observancia 

obligatoria para los Regulados que realicen las actividades de Distribución de Gas Natural y Gas Licuado del 

Petróleo por ductos durante las etapas de diseño, construcción, pre-arranque, operación y mantenimiento, 

Cierre y Desmantelamiento; desde el punto de transferencia físico del sistema de Transporte al de 

distribución o en su caso del almacenamiento al Sistema de distribución, hasta la salida del Medidor o de 

la Estación de regulación y medición del usuario final”. 

La red se construirá utilizando tubería y accesorios de acero bajo las especificaciones de las normas oficiales 

mexicanas aplicables y considerando que para la correcta operación de la red de distribución se considerará 

como una presión mínima, en los extremos más alejados de la red, la presión requerida por los clientes. 

El proyecto es diseñado y será instalado de acuerdo con la normativa nacional y estándares internacionales 

ASTM-ANSI-API, que más adelante se detallan, además de las siguientes normas:  

Norma oficial NOM-001-SECRE-2010, “Especificaciones del gas natural”. 

Norma Oficial NOM-007-ASEA-2016 “Transporte de gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral por 

medio de ductos o la que la sustituya”. 

 

I.2.2.1 Proyecto mecánico  

I.2.2.1.1 Cálculo de espesores para los ductos de acero  

La tubería seleccionada debe de tener un espesor mínimo de pared requerido para soportar los esfuerzos 

producidos por la presión interna del gas. Para el cálculo de espesor de la tubería, se utilizarán 25 bar como 

presión de diseño. Según la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ASEA-2016 apartado 5.1.1.1, el espesor 

mínimo teórico del ducto se calcula mediante la fórmula siguiente: 
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a) Una construcción ocupada por veinte o más personas, al menos 5 días en la semana, en 10 semanas en 

un periodo de 12 meses. Los días y las semanas no tienen que ser consecutivos, por ejemplo: escuelas, 

hospitales, iglesias, salas de espectáculos, cuarteles y centros de reunión. 

b) Un área al aire libre definida que sea ocupada por veinte o más personas, al menos 5 días a la semana, 

en 10 semanas en un periodo de 12 meses. Los días y las semanas no tienen que ser consecutivos, por 

ejemplo: campos deportivos, áreas recreativas, teatro al aire libre u otro lugar público de reunión, o 

c) Un área destinada a fraccionamiento o conjunto habitacional o comercial que no tenga las 

características de la clase 4. 

Localización clase 4: El Área unitaria en la que predominan construcciones de cuatro o más niveles 

incluyendo la planta baja, donde el tráfico vehicular es intenso o pesado y donde pueden existir numerosas 

instalaciones subterráneas. 

Por lo antes expuesto, se concluye que el proyecto presenta una Clase de Localización 4, debido a que el 

área unitaria en la que predominan construcciones de cuatro o más niveles incluyendo la planta baja, donde 

el tráfico vehicular es intenso o pesado y donde pueden existir numerosas instalaciones subterráneas. 

I.2.2.1.3 Instalación de válvulas de seccionamiento o control  

Para el proyecto se colocarán válvulas en la red de tal forma que cumplan con el apartado 6.6.3.1. de la 
norma, mismo que a la letra dice:  

“En los Sistemas de distribución se deben instalar Válvulas de seccionamiento, las cuales deben estar 
espaciadas de tal manera que permitan minimizar el tiempo de cierre de una sección del sistema en caso 
de emergencia. Las válvulas se deben localizar en lugares de fácil acceso que permitan su mantenimiento y 
operación.”  

Para cumplir con esto se diseñará el sistema de distribución considerando redes que permitan seccionar 

áreas definidas, mismas que estarán seccionadas por válvulas, todo esto tratando de respetar, a menos que 

las condiciones de la zona lo impidan, el siguiente esquema de diseño: 
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Figura I. 13. Diseño para la instalación de válvulas 

La colocación de las válvulas se realizará de preferencia en banqueta o en lugares de fácil acceso de acuerdo 

con los criterios constructivos de Tractebel, mismos que están basados y enfocados al cumplimiento de la 

norma. Ver figura siguiente. 

 

Figura I. 14. Perfil de colocación de válvulas 

Nota: Se considerarán solo los diámetros que apliquen al proyecto 
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I.2.2.1.4 Protección mecánica y catódica a ductos 

La protección catódica para este ducto se tomará del preexistente en el actual sistema, realizando un 

puenteo de corriente. Se procurará que toda nueva tubería cuente con recubrimiento plástico anticorrosivo 

(tricapa) y de no ser así, se aplicará recubrimiento con cinta poliken. Esta cinta deberá colocarse con las 

siguientes especificaciones:  

 Limpiar la superficie metálica de suciedad, óxido y/o cualquier otro residuo, hasta dejar el tubo al 

natural. Esto con SAND-BLAST, acabado metal blanco.  

 Aplicar de manera uniforme una película de poliken primario 1027, asegurándose que se cubra la 

superficie en su totalidad.  

 Enrollar en forma espiral la protección dieléctrica (cinta negra) con un traslape del 50%.  

 Enrollar en forma de espiral la protección mecánica (cinta blanca) con un traslape del 50%. • Realizar 

prueba dieléctrica con el hollyday.  

 • En caso de tener defectos, se deberán reparar realizando una nueva prueba eléctrica a satisfacción 

de la supervisión de construcción. 

I.2.2.1.5 Pruebas de hermeticidad a tuberías de acero 

De acuerdo con el apartado 6.9.5.1. de la norma, todas las líneas construidas deberán ser sometidas a las 

pruebas de hermeticidad correspondiente. Las pruebas de la nueva ampliación de red se harán siguiendo 

el siguiente esquema aplicable, de acuerdo con las normas vigentes NOM-003-ASEA-2016. 

Para la prueba de hermeticidad deberá efectuarse con agua a una presión 1.5 veces la Máxima Presión de 

Operación (MPOP = 21 bar), es decir, 1.5X21 bar, esto es 31.5 bar, durante 24 horas continuas.  

Consideraciones  

 Para efectuar las pruebas de hermeticidad final, se deberá utilizar exclusivamente agua.  

 Se prohíbe el uso de oxígeno como elemento de prueba.  

 La temperatura del material no deberá superar los 30º C.  

 Esta prueba será registrada en el termomanógrafo o un registrador  

 La tubería será llevada a una presión igual a 31.5 bar de presión.  

 Como mínimo dejar transcurrir 2 horas como periodo de estabilización antes de iniciar el registro.  

 La duración de la prueba será de 24 horas controlada con manómetro y termógrafo registrador. 

Generales 
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Antes de “bajar” la tubería, se colocará en el fondo de la zanja, una capa de arena de 0.10 m de un espesor 

uniforme sobre la que apoyará la tubería, de tal modo que la tubería deberá quedar lo más recta posible 

apoyando de manera uniforme en la capa antes mencionada. La arena deberá ser fina del # 2, limpia y libre 

contaminación, es decir, sin boleo, escombro, basura o cualquier otro material ajeno.  

 Nota: En caso de que el material producto de la excavación cumpla con estos requisitos podrá utilizarse a 

criterio y con la aprobación del supervisor en campo del proyecto. En caso de que esto último no sea así, la 

arena deberá ser traída de un banco de materiales, cuidando que cumpla con los requisitos estipulados en 

este punto.  

Una vez colocada la tubería en la zanja, se llevará a cabo el relleno de la esta última, así como la reposición 

del pavimento removido. La zanja se rellenará con arena (con las mismas características que la utilizada 

para la cama de arena, mencionada anteriormente). Hasta llegar a una altura de 0.30 m tomada a partir del 

lomo del tubo instalado.  

La arena deberá ser colocada en capas de 0.20 m y apisonado a 85 % de su PVSM (Peso Volumétrico Seco 

Máximo), con una tolerancia de ± 5%. Esta operación deberá repetirse cuantas veces sea necesario hasta 

alcanzar la altura de 0.30 m mencionada en el párrafo anterior. 

 

Figura I. 15. Colocación de tubería en zanja 

Nota: Se considerarán solo los diámetros que apliquen al proyecto 
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Una vez alcanzada la altura anterior con el material debidamente compactado, se colocará una malla de 

advertencia, continuando con material producto de excavación, siempre y cuando este cumpla con las 

condiciones de limpieza, composición y consistencia adecuada para alcanzar una compactación similar a la 

encontrada en sitio; en caso de no ser posible lo anterior se utilizará relleno fluido con una dureza de 20 

kg/cm². En cualquiera de los anteriores casos se rellenará hasta alcanzar una altura de 0.15 m antes del 

nivel de piso terminado (NPT) ya que este último espacio servirá para colocar el pavimento o concreto. Este 

será del mismo material que se retiró al momento de excavar, con una calidad similar a la encontrada. 

El relleno de la zanja se debe realizar con material producto de la excavación o en su caso de algún banco 

de material autorizado, extrayéndose y eliminándose previamente todo tipo de desperdicios orgánicos e 

inorgánicos, así como piedras que por su tamaño impidan una adecuada compactación y residuos de 

pavimentos demolidos. 

I.2.2.2.4 Compactación del relleno  

Para la cama de tubería su compactación se debe realizar con su humedad óptima al 85% según norma 

ASTM D 1556 En relleno de zanja no estructural, debe estar formado por material producto de la excavación 

compactado al 95% PVSM, por lo que debe considerarse la prueba Proctor modificada 

En caso de no usarse relleno fluido el grado de compactación del material empleado debe ser a no menos 

de 95% prueba Proctor para la última capa y no menos de 90% prueba Proctor para las capas previas. En el 

caso de pistas y vías de acceso en la parte superior de terreno se debe colocar una capa de afirmado 

granular compactada al 100% prueba Proctor modificada. 

I.2.2.2.5 Rotura y reconstrucción de pavimentos y banquetas  

La rotura de los pavimentos se debe efectuar, en lo posible, adoptando figuras geométricas regulares con 

ángulos rectos, evitando formar ángulos agudos. Los bordes deben ser lo más perpendicular posible a la 

superficie del pavimento y los cortes se deben efectuar con sierra diamantada de tipo esmeril angular 

manual, cortadora de piso motorizada o similar, en una profundidad suficiente para que, al aplicar el 

martillo rompedor, la línea de rotura del pavimento sea perfectamente recta.  

Se debe cuidar que el trabajo de corte no afecte la resistencia del pavimento en buen estado y no utilizar 

en ningún caso, marros o herramientas similares, con excepción del perfilado de residuos de la rotura 

dejados por el martillo neumático. 

El corte en las banquetas debe efectuarse tomando machuelos completos y siguiendo la línea de las 

uniones, teniendo especial cuidado de no afectar los paños adyacentes, los que en caso de quedar 

fracturados o comprometidos estructuralmente, deben eliminarse y reponerse por completo, los residuos 

provenientes de la rotura de pavimentos o banquetas deben ser retirados de la zona de trabajo el mismo 

día o antes de proceder a la excavación de la zanja, lo que resulte menor. 
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I.2.2.2.6 Señalamiento de tubería  

La NOM-003-ASEA-2016 apartado 6.2, establece los siguientes puntos para la señalización del sistema de 

distribución en tubería enterrada:  

6.2.1. Los señalamientos informativos, restrictivos y/o preventivos que se deben instalar en tuberías que 

operen a una Presión igual o mayor de 689kPa y ubicarse lo más cerca posible, en los casos siguientes: 

ambos lados del cruce de una carretera, camino público y ferrocarril; ambos lados del cruce aéreo, fluvial 

y otros cuerpos de agua; e instalaciones superficiales como Válvulas de seccionamiento, trampas de diablo, 

estaciones de recibo/entrega, Estaciones de regulación, Estaciones de regulación y medición, rectificadores 

de corriente, estaciones de odorización. 

  La distancia mínima entre cada señalamiento es de 1000 m para Clases de localización 1 y 2, 500 m 

para Clases de localización 3 y 100 m para Clases de localización 4.  

  El contenido mínimo de información en el señalamiento debe ser: El señalamiento debe contener 

alguna de las siguientes palabras: “Advertencia, cuidado, precaución”. Estas palabras deberán tener 

un alto de 25 por 6 mm de ancho y ser seguido de las frases; “tubería a presión bajo tierra, gas 

natural”; “no cavar, no golpear, no construir”. (Esta frase puede ir en letras o en símbolo). “En caso 

de emergencia, llamar a: Teléfono: 800-909-9999 y los señalamientos deberán ir en fondo color 

amarillo y letras color negro.  

  Se colocará cinta de señalización a 0.30 m sobre el lomo superior del tubo alojado en las zanjas, 

dicha cinta tendrá un ancho de .20 m para todos los tramos de tubería instalada. Estará impresa en 

su centro la leyenda “Peligro Gas Natural”. 

I.2.2.2.7 Cruces Especiales  

Se definen así a los cruces que se realizan mediante las técnicas de perforación direccional, hincado, 

adosamiento, cruces de río a cielo abierto y encamisados. 

I.2.2.2.8 Cruces con perforación direccional  

Cuando no sea posible realizar un cruce a zanja abierta y sea necesario realizar el cruce mediante la 

ejecución de perforación direccional, este se debe realizar en el subsuelo por debajo de un estrato de 

material estable, sin afectar el pavimento superficial o las instalaciones ubicadas en la superficie, a una 

profundidad segura que no afecte la estabilidad del terreno. 

El Cruce Subterráneo del Gasoducto con Carreteras y Cuerpos de Agua (Ríos, Arroyos, o Canales) se realizará 

a una profundidad mayor a 2.00 m a partir del lecho bajo del Río o Arroyo y/o de la zona de rodamiento de 

la Carretera y hasta el lomo superior del Gasoducto. 
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El método Constructivo será el de Perforación Direccional con ventana de envío de 2.0 X 2.0m y ventana de 

recibo de 2.0 X 2.0m, las ventanas se realizarán por medios manuales o mecánicos según considere ENGIE 

Tractebel DGJ S.A. de C.V. 

Para el caso del Cruce Subterráneo del Gasoducto con Ductos de Pemex o Acueductos se realizará a una 

separación mayor a 1.00 m a partir del lomo inferior del propio Acueducto y/o Ducto de Pemex y hasta el 

lomo superior del Gasoducto. 

El método constructivo será por Excavación a Cielo Abierto, cuidando en todo momento la estabilidad de 

los taludes a desarrollar. 

Por último, para el Cruce Subterráneo del Gasoducto con Vías de ffcc se realizará con una camisa de 

protección de acero de diámetro igual al diámetro del gasoducto conductor más 4” y será a una 

profundidad mayor a 2.00 m a partir del lecho bajo del durmiente y hasta el lomo superior de la Camisa de 

Protección. 

El método Constructivo será el de Perforación Direccional con ventana de envío de 2.0 X 2.0m y ventana de 

recibo de 2.0 X 2.0m, las ventanas se realizarán por medios manuales o mecánicos según considere ENGIE 

Tractebel DGJ S.A. de C.V. 

Debido a la infraestructura existente a lo largo de los Cruces, la empresa Contratista tendrá que contactar 

a las empresas involucradas para realizar recorridos de reconocimiento y en su caso calas o detección de 

las instalaciones subterráneas existentes para su verificación y ubicación, esto con la finalidad de no tener 

ningún incidente de afectación en el momento de la construcción. 

I.2.2.2.9 Cruces adosados a puentes  

Cuando sea necesario realizar el cruce adosado a un puente, dependiendo de la importancia del curso de 

agua o vialidad que se está cruzando, el tramo de gasoducto adosado debe contar con válvulas de 

seccionamiento antes y después del mismo. Además, deben instalarse juntas monolíticas lo más cercano 

posible al punto de salida de la tubería al exterior. 

I.2.2.3 Preparación del sitio y construcción para Estaciones de Regulación y medición  

Se iniciará con la limpieza del predio con la eliminación de residuos, pastos u otros materiales de carácter 

combustible dentro del predio de la estación, evitando así que cualquier peligro de incendio exterior 

pudiera propagarse al interior afectando las instalaciones 

I.2.2.3.1 Ubicación y distancias mínimas 

La ERM se debe instalar en un área adecuada para tal fin, de acuerdo con lo establecido en la NOM-003-

ASEA-2016 “Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por ductos”: 
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a) Ubicarse en lugares ventilados, en ambientes no corrosivos y protegidos contra daños causados por 

agentes externos (impacto de vehículos u objetos).  

b) Instalar a una distancia mayor de 3.00 m de cualquier fuente de ignición, algún material peligroso y 

de la vertical de alguna línea o subestación eléctricas existente en el lugar. En caso de no poder 

respetarse la distancia mínima de 3.00 m la estación debe protegerse con adaptaciones particulares; 

como por ejemplo muros de tabique y/o concreto. 

c) Estar alejada de lugares donde el gas pueda migrar al interior de viviendas y/o empresas, a una 

distancia mínima de un metro al lado de puertas y ventanas.  

d) Estar protegida contra el acceso de personas no autorizadas por medio de una caseta de tipo malla 

ciclónica, gabinete (este es suministrado comúnmente por el fabricante de la ERM a menos que se 

indique lo contrario) u obra civil (por ejemplo: muro de tabique o block) con ventilación cruzada 

cuando tengan techo y espacio suficiente para el mantenimiento de la estación.  

Ser accesible desde la vía pública para poder realizar tareas de operación y mantenimiento.  

e) Estar aislada eléctricamente (Junta Monolítica o tipo arandela) de las tuberías de entrada y salida, si 

estas cuentan con protección catódica.  

f) Estar protegida con recubrimientos anticorrosivos adecuados al entorno.  

En caso de no poder cumplir con estas disposiciones se deben proponer alternativas de solución y/o 

protecciones adicionales, las cuales deben ser aprobadas previamente antes de la ejecución de los 

trabajos de la ERM y/o de su colocación. Todo terreno para la instalación de la ERM debe quedar 

perfectamente nivelado. 

I.2.2.3.2 Construcción del recinto para colocación de la ERM 

Para la construcción del recinto y colocación de la ERM, se deberá tomar en cuenta las siguientes 

consideraciones:  

a) Dalas y castillos de f’c = 200 kg/cm² con varillas del número 3 y estribos del número 2 a cada 15 cm, 

muros a base de tabique.  

b) Puertas de acceso a la ERM (ejemplo: puertas a base de ángulo y lámina de calibre No. 18, colocando 

ventilas en la parte inferior y superior de las puertas. Las ventilas de la parte inferior deben ser para 

la entrada del aire mientras que las ventilas de la parte superior se deben colocar invertidas con 

respecto a las de la parte inferior para la salida del aire).  

c) Dentro del recinto se debe alojar únicamente la ERM. 

d) El interior y exterior del recinto, debe tener un repellado con mortero 1:3 y pintado con pintura 

vinílica lavable para exteriores color blanco.  
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e) En el caso de que el recinto del nicho no presente cargas vivas se puede colocar un panel W aplanado 

con mortero. En caso contrario o en casos especiales se puede colocar losa de concreto colado de 

manera monolítica con la trabe. Se debe prever un sistema de desagües pluviales mediante canaletas. 

las cuales deben terminar en una pileta de patio a nivel de piso. Desde la misma se debe instalar un 

conducto de desagüe que llevará el agua de lluvia hasta el drenaje. 

f) Si el nicho cuenta con iluminación esta debe ser del tipo antiexplosivo, se debe asegurar tener un 

nivel lumínico uniforme no inferior a 200 lux sobre los puentes de regulación y medición. El sistema 

debe estar construido para trabajar a 110 V.  

g) Los interruptores de la luz se deben ubicar junto a las puertas de acceso. Se deben proveer dentro 

del recinto como mínimo dos luminarias a prueba de explosión clase 1 división 1 grupo D con focos 

ahorradores de energía luz fluorescente de 40 W y una luminaria en el exterior sobre el portón de 

ingreso de iguales características que las internas.  

h) Los nichos que se instalen en zonas consideradas como de riesgo sísmico, deben ser construidos 

según lo establece la respectiva norma nacional en vigencia y el proyecto debe ser avalado por un 

profesional del área correspondiente.  

i) Se debe considerar la instalación de una escalera marina al interior del nicho para un acceso seguro 

del personal al techo y este pueda realizar labores de mantenimiento, el diseño y construcción de 

éstas debe ser previamente revisado y aprobado por el área de Construcción y O&M.  

j) Siendo el caso de la instalación de Metering Set, este debe ser instalado en un nicho de protección a 

base de herrería de dimensiones adecuadas, y fijándolo adecuadamente dentro del mismo 

establecido en cada proyecto y/u órdenes de servicio. 

I.2.2.4 Preparación del sitio y construcción para City Gate  

El área destinada para estas obras en inicio deberá servir como depósito de materiales, herramientas y 

equipos que no puedan permanecer a la intemperie, tiene que ser mantenida limpia, ordenada, asimismo 

contemplar adecuada vigilancia para prevenir incidentes como robo o deterioro de los elementos 

almacenados. Los materiales y herramientas se tienen que acomodar y ubicar de tal modo que evite su 

deslizamiento o caída, los equipos como válvulas, accesorios, etc. se deben distribuir en lugares aptos para 

su manejo y deben incluir al menos un falso piso. 

En la distribución debe tenerse en cuenta circulaciones vehiculares y peatonales, y deberán ser establecidas 

en los sitios de menor riesgo, dichas vías deberán estar perfectamente demarcadas y libres de obstáculos, 

asimismo, se tiene que indicar en forma inequívoca los caminos de evacuación en caso de peligro, así como 

todas las salidas normales de emergencia y punto de reunión.  

Cada uno de los frentes de obra tiene que considerar como mínimo la siguiente señalización: 
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a) De identificación de la Obra: Ubica uno o más carteles en los extremos y/o puntos de ingreso a un 

frente de obra con la información detallada en el Plano Tipo correspondiente. Esta debe contener 

como mínimo los nombres del DRO y de la contratista, los números telefónicos de la contratista. Estos 

carteles tienen que mantenerse en buen estado de limpieza y legibilidad en todo momento. 

b) De alerta y precaución para el tránsito: Se dispondrá con la suficiente y adecuada antelación carteles 

que indiquen hombres trabajando, calles cerradas, desvío de tránsito, carriles restringidos, velocidad 

máxima, etc. 

c) De identificación de las zanjas abiertas y de la zona de obras: Toda zanja o pozo abierto debe estar 

señalizado con conos, caramelos, balizas, o cualquier otro señalamiento de advertencia cumpliendo 

los siguientes lineamientos 

 Un señalamiento cada 5.00 m cuando en la zona de obras el tráfico sea de baja velocidad (10-15 

km/h). 

 Un señalamiento cada 10.00 m cuando la zona de obras tenga tráfico de media velocidad (10-60 

km/h). 

 Un señalamiento cada 15.00 m cuando la zona de obras tenga tráfico de alta velocidad (más de 60 

km/h). 

 Entre cada señal debe ponerse una malla de delimitación y cinta de advertencia. 

 Si las obras continúan durante la noche, o las zanjas quedaran abiertas o semi-tapadas o faltara el 

pavimento y esto pudiera ocasionar algún incidente con peatones o vehículos, se deberá utilizar 

señalizaciones nocturnas se comprenderán luces antichispa. Por ningún motivo se debe señalizar con 

elementos inflamables. 

 En el momento en que se inicia a instalar la señalización, así como en el caso que se realicen maniobras 

de equipos y/o vehículos, entrando o saliendo de la zona de obras, se deberá prever personal con 

banderolas de color llamativo alertando estos movimientos al tránsito de la zona. 

 La zona de trabajo y en especial las zanjas y pozos abiertos, deben estar correctamente señalizadas y 

cercadas, para evitar el ingreso de personas ajenas a la obra y especialmente para evitar caídas del 

personal al interior de zanjas y pozos abiertos. 

 Todas las excavaciones con más de 2.00 m de profundidad deben quedar balizadas por la noche para 

evitar el riesgo de caídas en ellas. 

d) De identificación de zonas de depósito, carga y descarga y estacionamiento: Es obligación designar 

las áreas de desechos o escombro de mínimo 2.20 x 1.10 m antes de iniciar los trabajos de rotura de 

pavimentos y/o excavación. Estas áreas deben estar delimitadas con color blanco y un lugar de fácil 
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acceso (de preferencia en esquinas de la obra). De igual manera se tiene que designar las áreas de 

carga y descarga de materiales de mínimo 2.20 x 1.10 m y las áreas de estacionamiento en batería. 

El City Gate tiene que instalarse en un predio adecuado para tal fin, respetando las distancias mínimas 

de seguridad de acuerdo con lo establecido en la NOM-007-ASEA-VIGENTE y/o NOM-ASEA-003-

VIGENTE o la que la sustituya (según sea el caso). 

El City Gate se instalará en sitio que cumplan con las condiciones siguientes: 

a) En lugares abiertos en ambiente no corrosivo y protegido contra daños causados por agentes 

externos, por ejemplo, impactos de vehículos y objetos, derrumbes. 

b) A una distancia mayor de 5 m de cualquier fuente de ignición (torres de alta tensión, subestaciones 

eléctricas). 

c) Estar protegido contra el acceso de personas no autorizadas. 

d) Espacio suficiente para el mantenimiento de la estación. 

e) Estar fuera de las zonas fácilmente inundables o aquéllas en las que pudiera haber acumulamiento 

de Gases en caso de fuga 

f) Ubicarse fuera de derechos de vía de terceros 

g) El terreno donde sea ubicado el City Gate no debe estar cruzado por cables aéreos, eléctricos o 

telefónicos. Las instalaciones de superficie deben distanciarse convenientemente de las líneas 

eléctricas de alta tensión a fin de que la eventual caída de un conductor o columna no afecte a 

aquellas. 

h) No sobrepasar una distancia de 150 m del punto de interconexión del sistema de transporte a la 

válvula de salida del City Gate, sin considerar la distancia que corresponda al cruce de servidumbres 

de paso del sistema de transporte y otros derechos de vía y servidumbre de infraestructura 

El predio donde se aloje el City Gate deberá estar bardeado a base de tabique o block con una altura mínima 

de 2.40 m, con castillos, dalas intermedias y cadenas de cerramientos, aplanados finos en muros interiores 

y exteriores. Sobre el muro y portón se debe colocar concertina tipo navaja de un diámetro mínimo de 16”. 

Tener puertas que permitan el acceso al personal y al equipo para que se realicen los trabajos de operación, 

mantenimiento e inspección. Tanto el portón como la puerta deben abrir hacia afuera y contar con orejas 

para candado tipo phillips No. 14 gancho largo. 

Se tiene que realizar en todo el perímetro exterior del terreno una banqueta de 1.00 m de ancho mínimo 

contando con una guarnición de 15 cm de ancho, compuesta por una losa de concreta resistencia f’c= 

150kg/cm² de 0.10 m de espesor y 0.03 m de alisado de cemento, la cual poseerá pendientes del 1% para 

el escurrimiento pluvial. 
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Los interruptores de la luz se deben ubicar junto a las puertas de acceso, asimismo se tiene que proveer 

dentro del recinto las luminarias necesarias aprueba de explosión clase 1 división 1 grupo D con focos 

ahorradores de energía luz LED y una luminaria en el exterior sobre el portón de ingreso de iguales 

características que las internas. Las instalaciones deben contar con iluminación eléctrica la cual asegurará 

un nivel lumínico uniforme no inferior a 200 lux medido en la zona de trabajo a 1.00 m de altura y 15 lux 

en el resto del predio y cerco perimetral. 

Los recintos que se instalen en zonas consideradas como de riesgo sísmico, deben ser construidos según lo 

establezca la respectiva norma nacional en vigencia y su proyecto serán avalados por un profesional del 

área correspondiente. 

El cuarto de control debe ser a base de tabique o block, con castillos, cadenas y losa de concreto, aplanados 

finos en muros interiores y exteriores, instalación eléctrica (iluminación y contactos) y puerta o acceso con 

estructura tipo portón para permitir el acceso adecuado a las instalaciones. 

El arreglo mecánico y el sistema de odorización deben estar techados a base de estructura metálica y 

lamina. Tendrá una altura mínima de 2.50 m o la requerida de acuerdo con las dimensiones de los 

elementos mecánicos para su mantenimiento y una pendiente mínima para escurrimiento, orientada en 

sentido perpendicular a la tubería, salvo indicación de las ETP´s. 

Se llevarán a cabo actividades de despalme, zanjeo, preparado y nivelado, donde se construirá la losa de 

concreto armado sobre la cual se ubicará la obra mecánica, esta debe realizarse sobre una base de suelo – 

cemento o plantilla. El diseño debe ser determinado en base a los cálculos de la resistividad de la tierra y a 

las cargas que estarán sometidas en ese punto, el acero de refuerzo será de malla electrosoldada. El 

concreto debe tener una resistencia f’c= 250 kg/cm² y la terminación con acabado escobillado. Se debe 

considerar pendientes del 2% para el escurrimiento pluvial y/o del agua correspondiente a los 

mantenimientos de limpieza, todas las aristas visibles deben ser redondeadas, también colocar juntas de 

dilatación cada 3.00 m. el acero de refuerzo necesario para soportar las cargas de los elementos. 

En las zonas de intersección de la losa con las tuberías de entrada o salida se deberá dejar una abertura con 

el fin de que la losa no quede en contacto con la tubería. La losa tiene que ser de sección rectangular, 

debiendo quedar entre la losa y el tubo una separación 0.30 m como mínimo y la profundidad debe ser 

igual al peralte de la losa más la base y posteriormente rellenada con material suelto (arena o grava o una 

mezcla de estas). En estos puntos (interfase suelo-aire) las tuberías deben ser protegidas mediante un 

recubrimiento anticorrosivo cumpliendo con las Especificaciones Técnicas Generales de Gasoductos de 

Acero y la DIG-ETG-04 “Especificación técnica general para la selección y aplicación de Sistemas 

Anticorrosivos”, el cual debe contemplar la exposición a los rayos ultravioleta y de ser necesario, colocar 

una protección mecánica al recubrimiento anticorrosivo. 

Desde el portón del cerco hasta la losa debe construirse un acceso (rampa) para vehículos de las siguientes 

características: 

 Sub-base: suelo cal 3% en peso, espesor 0. 20 m 
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 Base: suelo cemento 10% en peso, espesor 0.10 m 

 Rasante: concreto H25 con malla tipo SIMA de 6 mm de 0.15 x 0.15 m, espesor 0.18 m 

El paquete estructural tiene que realizarse con suelo seleccionado, la compactación de este debe realizase 

en capas de 0.15 m de espesor hasta alcanzar valores superiores al 95% Proctor, este porcentaje debe 

cotejarse mediante un ensayo de compactación realizado por un laboratorio acreditado ante EMA. 

El resto del predio que no se encuentra ocupado por losas, se debe conformar de la siguiente forma: 

 Colocar 15cm de tepetate o equivalente, combinado con el 2% de cal (peso volumétrico) compactado 

al 95%. 

 Colocar una malla geotextil (cuando se indique en las Especificaciones Particulares de Proyecto). 

 Recubrir con una capa de 0.15 m de espesor de gravilla (tamaño de ½” – 1”) o tezontle. 

Cuando el terreno, por las características del suelo que posea, requiera de un estabilizado, debe realizarse 

un paquete de las siguientes características: 

 Suelo seleccionado o suelo cal, espesor 0. 20 m 

 Suelo seleccionado, espesor 0.15 m 

 Suelo vegetal, espesor 0.15 
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Tabla I. 22. Diagrama Unifilar de Proyecto Bajío-San Luis Potosí 
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I.4.2 Pruebas de verificación  

I.4.2.1.1 Pruebas de hermeticidad a tuberías de acero 

De acuerdo con el apartado 6.9.5.1. de la norma, todas las líneas construidas deberán ser sometidas a 

las pruebas de hermeticidad correspondiente. Las pruebas de la nueva ampliación de red se harán 

siguiendo el siguiente esquema aplicable, de acuerdo con las normas vigentes NOM-003-ASEA-2016. 

Para la prueba de hermeticidad deberá efectuarse con agua a una presión 1.5 veces la Máxima Presión 

de Operación (MPOP = 21 bar), es decir, 1.5X21 bar, esto es 31.5 bar, durante 24 horas continuas.  

Consideraciones  

 Para efectuar las pruebas de hermeticidad final, se deberá utilizar exclusivamente agua.  

Se prohíbe el uso de oxígeno como elemento de prueba.  

La temperatura del material no deberá superar los 30º C.  

Esta prueba será registrada en el termomanógrafo o un registrador  

La tubería será llevada a una presión igual a 31.5 bar de presión.  

Como mínimo dejar transcurrir 2 horas como periodo de estabilización antes de iniciar el registro.  

La duración de la prueba será de 24 horas controlada con manómetro y termógrafo registrador. 

Generales 

Se debe llevar un registro de las pruebas de hermeticidad realizadas, con el objeto de dejar constancia 

escrita de las mismas. El registro debe ser firmado por el personal responsable de la misma. El registro 

debe indicar el fluido de prueba, la presión inicial y final de la prueba, la escala de la gráfica cuando se 

utilice, hora y fecha en que se realizó la prueba, material, el diámetro y la longitud del tramo o Sistema 

de distribución probado. Anexar al registro el plano o esquema del sistema probado. 

La prueba será satisfactoria si la lectura de presión manométrica en la tubería es igual al inicio y final 

del periodo de prueba. Se deberá considerar que la temperatura pudiera bajar unos grados debido a 

un registro de baja de temperatura, el cual deberá ser considerado de acuerdo con la gráfica de lectura 

del termógrafo instalado o los cálculos matemáticos correspondientes. 

Cuando la prueba de hermeticidad haya sido satisfactoria, se procederá a despresurizar la red hasta 

dejar la presión manométrica a 1 bar. En estas condiciones se entregará al departamento de Operación 

y Mantenimiento para la puesta en servicio. Si la nueva ampliación de red no puede ser puesta en 

operación inmediatamente después de la prueba, se dejará presurizada con aire a 1 bar, presión que 

se verificará nuevamente inmediatamente antes de poner en servicio, y no deberá presentar variación. 

De no ser así se tendrá que definir la causa de la variación de presión, en caso de ser necesario reparar 

la afectación y realizar nuevamente la prueba. 
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I.5 Procedimientos y medidas de seguridad 

I.5.1 Apertura y Cierre de líneas y equipos de proceso 

Se debe realizar la siguiente secuencia de acciones y los requisitos mínimos obligatorios que deben ser 

cumplidos para realizar de forma segura la apertura y cierre de líneas y equipos de proceso, con el 

propósito de prevenir la ocurrencia de incidentes por la liberación inesperada de energía o de 

materiales y sustancias químicas peligrosas durante la ejecución de estos trabajos. 

1. Tomar lecturas para la cuantificación del venteo de hidrocarburo. 

2. Verificar el correcto bloqueo de cada una de las fuentes de energía peligrosa que entran y que 

salen de la línea o equipo de proceso que se pretende abrir; para realizar esta actividad. Debe 

verificar que los dispositivos de aislamiento (válvulas de bloqueo, TAPs y/o figura.I.16) se 

encuentran debidamente posicionados en su opción “fuera de operación” y debe colocar su 

candado de seguridad y su tarjeta de aviso, aguas arriba y abajo del segmento a intervenir. 

3. Colocar barreras de seguridad, se debe estimar el área de riesgo que potencialmente puede 

verse afectada por la salida inesperada de fluidos al momento de la apertura, el área a delimitar 

y las características de la barrera de seguridad se deben de acordar en el análisis de seguridad. 

El personal que requiera mascarillas de equipos de aire de respiración autónomo o mascarillas 

de respiradores contra gases tóxicos debe mantener la barba afeitada para posibilitar el ajuste 

y sellado, en la prueba de ajuste y en su uso subsecuente. 

4. Abrir la válvula de venteo de forma lenta (10%/30s) para despresurizar la zona intervenir. 

 

Figura I. 16. Apertura y cierre de líneas 

5. Se debe verificar que el manómetro no indica la presencia de presión al interior de la línea o 

equipo por abrir y debe verificar que no sale producto por las purgas o venteos del mismo. En 

ausencia de manómetro se instala de manera provisional para el monitoreo de la presión. Si las 

condiciones de seguridad difieren de las esperadas (ejemplo válvula de purga atorada, válvulas 

de bloqueo que se pasan, tubería que no puede ser drenada) la actividad de apertura debe ser 

suspendida reevaluando la situación. 

6. Considerar el uso de bridas ciegas o figuras “8” para controlar la hermeticidad de las válvulas 

que se operen para el bloqueo y despresurización de tramos. 
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7. Cuando la apertura de líneas o equipos que por sus características físicoquímicas puedan 

contener sedimentos de materiales pirofóricos, el personal ejecutor debe tener presente la 

posibilidad de que dichos sedimentos se incendien al contacto con el aire; en estos casos, se 

recomienda mantener húmedos los sedimentos y al personal ejecutor (con una niebla de agua) 

8. Se considera apertura de línea al iniciar por aflojar los espárragos más alejados respecto de su 

ubicación y posición. Desde el inicio hasta el término de la actividad debe portar su equipo de 

protección personal específico, ubicarse a favor del viento, a la mayor distancia posible y 

posicionarse de manera que en caso de salida de producto no sea impactado por éste. 

9. Manejo y drenado de sustancias químicas y materiales peligrosos. 

 Durante el drenado de sustancias químicas y materiales peligrosas en la apertura y cierre 

de líneas y equipos, se debe contar con recipientes de capacidad suficiente para contener 

el producto que pueda salir. 

 El personal debe utilizar la Hoja de Datos de Seguridad de Sustancias (HDSS) respectiva para 

el tratamiento de la sustancia. 

 Las sustancias químicas peligrosas recolectadas durante las actividades de apertura y cierre 

de líneas y equipos se deberán manejar como residuos peligrosos de acuerdo a sus 

características CRETIB (Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, Inflamable y Bilógico 

Infeccioso). 

10. Una vez intervenido el equipo o segmento de tubería, al unir los elementos desacoplados se 

debe colocar un nuevo empaque de la especificación establecida en la información de diseño 

actualizada de la línea y/o equipo. Se deben limpiar las caras realzadas de las bridas y colocar 

espárragos que cumplan las especificaciones establecidas en la información de diseño. 

11. El apriete de espárragos se debe realizar con la herramienta hidráulica o neumática apropiada 

al torque recomendado para sus dimensiones, conforme al código ASME PCC-1-2010. Como se 

muestra en la siguiente figura. 

 

 

Figura I. 17. Apriete de espárragos 
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12. Se realizará el purgado del aire e inertizado mediante el uso de cualquiera de las dos técnicas  

 

a) La técnica de desplazamiento directo que como su nombre lo indica, se basa en la sustitución 

directa y rápida del aire por Nitrógeno, detener hasta que se logre un registro del 3% del 

volumen de oxigeno 

 

Figura I. 18. Purgado de tuberías por el método de desplazamiento directo 

b) La técnica de dilución, el cual se basa en la inyección de gas a las tuberías o equipos a purgar, 

presurizando el sistema y formando mezclas. Una vez que el sistema se encuentre presurizando 

la inyección de gas se detiene y se mantiene abierto el venteo permitiendo el desalojo del aire 

y de la mezcla en este caso aire-nitrógeno. La corriente de venteo es monitoreada 

constantemente, verificando la concentración de fluido, repitiendo la operación hasta obtener 

el registro de 3% volumen de oxígeno. 

 

Figura I. 19. Purgado de tuberías por el método de purgado por dilución 
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El programa de patrullaje se lleva a cabo conjuntamente con otros tipos de inspecciones programadas 

tales como:  

 Detección Sistemática de Fugas. 

 Monitoreo de Protección Catódica.  

 Patrullaje de Válvulas. 

Previo al inicio del recorrido: El Jefe de Ductos o Jefe de O&M entregará al Técnico que realizará las 

funciones de patrullaje, copias de la Orden de Trabajo correspondientes, con la documentación 

indicada en la misma: planos de las líneas a patrullar y el listado con el recorrido programado donde se 

detallan los puntos claves a inspeccionar (cruces de calles y vías férreas, pasos aéreos, instalaciones, 

señales, cambios de trazado, válvulas de bloqueo, etc.) y copia en blanco de los siguientes formatos:  

 Formato DISTRIBUCIÓN-MAN-PR-01-FO01 “Patrullaje de Gasoductos”. 

El Técnico que realiza las funciones de patrullaje esta alerta en la detección de anomalías tales como: • 

Hundimiento, derrumbe y erosión de zanjas.  

 Instalaciones dañadas o vulnerables a daños. 

I.5.4 Detección Sistemática de fugas 

El Técnico de Detección de Fuga debe inspeccionar tanto la tubería principal como los ramales hasta 

llegar a los registros de válvulas de servicio ubicadas sobre el límite de propiedad de cada cliente, donde 

se realizará un muestreo de la atmósfera interna empleando el equipo de indicador de gas combustible 

(IGC).  

El Técnico de Detección de Fuga podrá realizar su recorrido y donde sea posible con el vehículo 

equipado con el IGC del tipo OMD a una velocidad máxima de 20 km/hr o a pie a un ritmo lo 

suficientemente lento (≤ 1,5 km /h) teniendo en cuenta la velocidad de respuesta del equipo, como 

para permitirle que le indique la presencia de una atmósfera aire - gas. En su recorrido, está alerta con 

respecto a las condiciones del sistema de distribución y servicios en general, para informar sobre toda 

condición que afecte la segura operación del sistema. Mientras camina, el Técnico de Detección de Fuga 

verifica además la presencia de gas en las fuentes de venteo cercanas a la tubería principal o servicio, 

como ser: 

  En grietas del pavimento y aceras;  

 En registros o accesos a sistemas de gas, electricidad, teléfonos, agua y desagües. 

 En indicaciones de vegetación marchita o que se está marchitando;  

 En otros lugares que ofrezcan la oportunidad de hallar gas venteando. 

 En cada válvula enterrada y/o derivaciones con accesorios. 
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I.5.5 Mantenimiento 

Durante el recorrido mensual, el Técnico que realiza las funciones de patrullaje sólo se limita a verificar 

la ubicación, correcta visibilidad de las señales y la existencia de cualquier anomalía.  

Durante el recorrido anual de inspección, el Técnico que realiza las funciones de patrullaje verifica el 

estado de cada una de las señales indicadas en la Orden de Trabajo, controlando el estado de la pintura.  

De ser necesario trabajos de mantenimiento detectados en el recorrido anual, el Técnico que realiza las 

funciones de patrullaje lo dejará asentado en la Orden de Trabajo, para luego actualizar la base de datos 

del sector. En la Orden de Trabajo, indicará el código de falla correspondiente.  

Para aquella señalización que requiera reparación y mantenimiento, el plazo máximo para su 

acondicionamiento no superará los 6 meses.  

En los recorridos de patrullaje o de detección sistemática de fugas, podrán identificarse puntos donde 

las condiciones externas hagan necesaria y conveniente la instalación de nueva señalización o de 

señalización adicional. Esto se registrará como un código de falla y deberá ser implementado con la 

celeridad que determine el caso.  

A continuación, se detallan en lo general las precauciones a tomar para la ejecución de los trabajos de 

mantenimiento en estaciones de regulación y medición de presión. Para más detalle referenciarse al 

Instructivo “Trabajos en Espacios Confinados”, vigente.  

 Debe alejarse del área toda fuente posible de ignición tales como cigarrillos, sopletes, motores 

encendidos, etc., excepto lo que se requiera en la ejecución del trabajo.  

 El Técnico se asegura de la disponibilidad y cantidad de equipos extintores adecuados para el 

trabajo y lugar. 

 Dentro de los registros o recintos deben utilizarse linternas, lámparas portátiles y/o extensiones 

del tipo intrínsecamente seguro, y las conexiones o desconexiones se deben realizar siempre fuera 

del área de seguridad. 

I.5.6 Mantenimiento, Limpieza y Localización de Válvulas. 

Previo al inicio de la inspección o mantenimiento 

El jefe de Ductos/Jefe O&M entregará al Técnico copia de la Orden de Trabajo correspondiente, con la 

documentación indicada en la misma: planos y listado de las válvulas a inspeccionar y copia en blanco 

de los formularios o formatos que correspondan. 

El jefe de Ductos/jefe de O&M verificará que el técnico disponga de todos los elementos requeridos, 

herramientas y equipos necesarios para llevar a cabo las tareas de mantenimiento, y que estos se 

encuentran en condiciones de ser utilizados. En particular, se verificará en algunos días de forma 
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aleatoria que el Indicador de Gas Combustible (IGC) funcione correctamente de acuerdo con el 

procedimiento específico descrito en el manual de operación/instrucciones provisto por el fabricante. 

Se deberá verificar que el técnico cuenta con lentes, casco, ropa de algodón, botas con punta de 

poliamida (dieléctricos), tapones auditivos, mascarillas y guantes y todo el equipo de protección 

personal necesario para sus actividades. 

En el caso de requerir un mantenimiento para localizar, reubicar, reparación para eliminar fuga o 

realizar cualquier otro trabajo que requiera excavación y mayor presencia de personal de ser necesario, 

se deberá coordinar previamente con el personal de la empresa contratista que brinde el apoyo en 

personal, herramientas y equipos para poder realizar los trabajos. 

Además, se deberá verificar que se cuenta con todos los materiales y/o repuestos que deben ser 

cambiados o que por las propias tareas de mantenimiento puede ser necesario su reemplazo. De 

aquellos para los cuales corresponda, se deberá disponer de sus certificados de calidad. 

Al tener todas las válvulas dentro de las llamadas “chimeneas”, “botas”, extensiones plásticas, no 

tenemos 

Riesgo de trabajar en espacio confinados, en caso contrario deberán ser marcados y registrados en el 

listado de control que tiene cada regional sobre cada punto y seguir las indicaciones en el Instructivo 

TECNICA-M-PR-01-IN02* “Trabajos en Espacios confinados subterráneos”. 

Tareas del Inspector o Técnico 

Previo al inicio de la inspección o mantenimiento 

El Inspector o Técnico tendrá que contar con la Orden de Trabajo correspondiente, con la 

documentación indicada en la misma: planos y listado de las válvulas a inspeccionar y copia en blanco 

de los siguientes formatos: 

Formato “Mantenimiento de Válvulas de Acero” , para registrar el trabajo realizado. 

Se verificará que cuente con todo su EPP necesario para la actividad, así como con todos los materiales 

y/o repuestos que deben ser cambiados o que por las propias tareas de mantenimiento puede ser 

necesario su reemplazo. De aquellos a cuáles corresponda, de deberá disponer de sus certificados de 

calidad. 

Además, se debe verificar que se cuenta con todos los materiales y/o repuestos que deben ser 

cambiados o que por las propias tareas de mantenimiento puede ser necesario su reemplazo. De 

aquellos para los cuales corresponda, se deberá disponer de sus certificados de calidad. 

En campo 

En el exterior del registro/bota de válvula: 

 Verificación de la tapa de acceso y cerradura (donde aplique). 
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 Verificación de los elementos de protección (donde aplique). 

 Verificar con el IGC que no exista presencia de metano, en caso contrario deberá notificar a su jefe 

Inmediato para programar la reparación dependiendo de la concentración registrada. 

 Registro de toda modificación o cambio respecto al plano de ubicación original. Preferentemente 

ubicar con coordenadas geográficas para una mejor localización a futuro. 

 Los inspectores llevarán junto a la orden de trabajo el formato. 

 Verificará el estado del acceso plástico, siempre deberá ser aspirado. 

 La válvula deberá ser operada 1/8 de vuelta y regresada a su posición original, 

 DISTRIBUCIÓN-MAN-PR-02-FO01 “Mantenimiento de Válvulas de acero”. 

Los trabajos de mantenimiento anual de válvulas de emergencia podrán ser realizados en conjunto con 

el programa de detección sistemática de fugas de la línea o bien de manera independiente y los mismos 

consistirá en: 

En el interior del registro de válvula: 

 Prueba de cierre de las válvulas. 

 Verificar no tener presencia de metano con IGC. 

En el exterior del registro de válvula: 

 Verificación de la tapa de acceso y cerradura. 

 Verificación de los elementos de protección. 

 Registro de toda modificación o cambio respecto al plano de ubicación original. 

I.5.7 Mantenimiento de Estaciones de Regulación y Medición  

El programa de mantenimiento a ejecutar de los distintos subsistemas que comprende una ERM se 

desarrolla con un protocolo de verificación e inspección divido en cuatro planes de mantenimiento 

acorde a su frecuencia para corroborar los valores óptimos de operación, estado de las instalaciones y 

equipos los cuales deben encontrarse en los rangos óptimos de operación, si no fuese el escenario 

permite determinar las posibles causas de una desviación, los pasos para evitar las desviaciones y tomar 

las acciones correctivas para mitigarlas. 

Los planes de Mantenimiento acorde su frecuencia y el código del formato a ser llenado es el siguiente 

que avale se ha completado las tareas descritas en este procedimiento: 
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El Técnico de Alta Presión revisa IGC acorde el numeral 5.3.8 del apartado de Seguridad, Salud y 

Protección Ambiental de este procedimiento. 

El Técnico de Alta Presión se coordina previamente con el personal contratista que brinde el apoyo en 

personal, herramientas y equipos para poder realizar los trabajos cuando la actividad lo amerite. 

El jefe de Operación y Mantenimiento y el Técnico de Alta Presión se asegura, antes de comenzar los 

trabajos, que todos los permisos de trabajo han sido firmados y los análisis de riesgo correspondientes 

se llevaron a cabo y han sido entendidos por todos los involucrados en una “reunión de inicio de 

jornada”. 

Al arribó de la Estación de Regulación y Medición 

El Técnico de Alta Presión debe ingresar al predio caminando para tomar una lectura con el IGC y este 

deberá ser un valor inferior del 100% LEL que en su caso es del 4.5 % de gas natural en concentración 

con respecto al aire, se continuará realizando el monitoreo de gases continuo en el área de trabajo y 

circundante. El monitoreo debe no ser mayor del 60% para ingresar a la instalación. De lo contrario se 

cancela la actividad y da aviso al jefe de Operación y Mantenimiento adicionalmente al C.O.P.S. para 

detonar plan de respuesta a emergencia. 

El Técnico de Alta Presión podrá ingresar el vehículo al predio de la ERM sólo si le ha colocado 

matachispas (arresta llamas) en el escape de gases. Los vehículos se quedan con el motor apagado 

mientras se realizan trabajos y se ubican en los lugares permitidos, estacionados de frente a la salida. 

El Técnico de Alta Presión en caso de requerir iluminación dentro del predio de la Estación de Regulación 

y Medición empleara linternas, lámparas portátiles de tipo maxilite y/o extensiones del típico 

intrínsecamente seguro y las conexiones o desconexiones se realizan siempre fuera del área de 

seguridad. De lo contrario se cancela la actividad y da aviso al jefe de Operación y Mantenimiento. 

El Técnico de Alta Presión colocara e instalara escaleras o plataformas aptas para trabajos a realizarse 

a una altura inferior de 1.8 metros cuando la actividad lo amerite, si es necesario trabajar en una altura 

mayor habrá de realizarse un análisis de riesgo que contemple trabajo en altura para la locación en 

particular comunicándolo al jefe de Operación y Mantenimiento. 

El Técnico de Alta Presión debe disponer de un plan de trabajo específico para realizar trabajos en 

espacios confinados, en el escenario qué el jefe de Operación y Mantenimiento lo haya indicado y 

categorizado el mismo. En todo momento seguir el procedimiento crítico “Trabajo en espacios 

confinados subterráneos” (versión vigente). 

El Técnico de Alta Presión de identificar si va a realizar un mantenimiento mayor sobre los 

ramales/subsistemas de filtración, regulación, medición o cualquier segmento de tubería que se 

encuentre bajo presión se deberá apegar al anexo A “Apertura y Cierre de líneas y equipos de proceso” 

del presente procedimiento y tomar las lecturas para la cuantificación del “venteo de hidrocarburo” 

indicados en el instructivo del Anexo B del presente procedimiento. 
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Ejecución del Programa de mantenimiento 

Una vez tomadas las medidas de seguridad correspondiente y de haber realizado todos los controles 

previos al ingreso de la ERM, se comienza con la inspección y controles en los distintos subsistemas y 

componentes de la ERM. Los cuales incluyen las tareas que se detallan a continuación y quedan 

registradas por el Técnico en alta presión en el formato indicado “Frecuencia de Planes de 

mantenimiento”, acorde el plan de mantenimiento a ejecutar a los siguientes rubros: 

 Instalación Física 

 Sistema de filtración 

 Sistema de regulación  

 Sistema de medición (elementos primarios) 

 Sistema de medición (elementos secundarios) 

 Sistema de medición (elementos terciarios) 

 Sistema de seguridad PSV 
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Elementos Primarios 

 
 

Elementos Secundarios 
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Elementos Terciarios 

 

Sistemas de Seguridad PSV 

 

Todos los programas de mantenimiento se incluyen en el Anexo 2.6 de la MIA-R. 
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I.6 Análisis y evaluación de riesgos 

I.6.1 Antecedentes de accidentes e incidentes 

De acuerdo con la información recabada por la Procuraduría de Protección al Ambiente (PROFEPA) en 

el Centro de Orientación para la Atención de Emergencias Ambientales se encontraron las siguientes 

estadísticas sobre accidentes relacionados con la distribución de emergencias por estados y con el 

manejo de materiales peligrosos, mismos que fueron atendidos directa o indirectamente por las 

distintas delegaciones estatales de la Procuraduría. 

 

Figura I. 20. Emergencias químicas reportadas a la PROFEPA (Período 2000-2018). Distribución 

Estatal  

Como se puede apreciar en la figura anterior de distribución Estatal de Emergencias Químicas, el estado 

de San Luis Potosí donde se ubica el proyecto Bajío – San Luis Potosí, se encuentra en el 

vigesimoprimero lugar con 185 eventos en el periodo 2000-2018. 

A nivel mundial existen entidades encargadas de elaborar y alimentar bases de datos sobre los 

incidentes ocurridos, de tal manera que la información sea útil para que una empresa de similares 

características o que procesa sustancias análogas a otra en la que ya ha ocurrido un evento, evite que 

este suceda; o bien, realizar un análisis de riesgo que aporte si es factible que pueda ocurrir un evento 

de este tipo en sus instalaciones. Además de ser un medio valioso para la verificación de los modelos 

actuales de predicción de consecuencias. 
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Figura I. 21. Emergencias químicas reportadas a la PROFEPA (Período 2000-2018). Características de 

las emergencias. Tipo 

 

Figura I. 22. Emergencias químicas reportadas a la PROFEPA (Período 2000-2018). Características de 

las emergencias. Medio de Transporte 
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Figura I. 23. Sustancias involucradas en las emergencias químicas en México (2018) 

Las estadísticas anteriores muestran que la actividad de transporte por ductos representa el 70.89% de 

las emergencias químicas reportadas por PROFEPA, siendo la actividad primordial que realiza ENGIE; 

sin embargo, y de acuerdo con las estadísticas de las sustancias involucradas en las emergencias, solo 

el 5.85% corresponde al metano, único material que maneja ENGIE. 

A nivel local no se cuenta con antecedentes de incidentes ocurridos en ENGIE en la zona del Bajío que 

incluye San Luis Potosí. 
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I.6.2 Metodología de identificación y jerarquización  

I.6.2.1 Criterios para la aplicación de las metodologías en el análisis y evaluación de 

riesgos 

De acuerdo con el ciclo de vida de las instalaciones, características de las actividades del proyecto, 

naturaleza de las sustancias peligrosas manejadas y características físicas y de configuración del 

proyecto Bajío – San Luis Potosí; se establece que las técnicas/metodologías más adecuadas para la 

identificación de riesgos asociados al sistema de distribución de gas natural; son: 

 Identificación de sustancias peligrosas. con base en sus propiedades fisicoquímicas y su 

clasificación como sustancia peligrosa. 

 Análisis preliminar de peligros. Reconocimiento físico de cada una de las secciones de 

distribución que conforman el proyecto, comparándolo con el análisis documental del entorno. 

Vulnerabilidad ambiental y social que incluye: inundaciones, deslaves, asentamientos humanos, 

sismos. 

 Identificación de riesgos con metodología HAZOP. Esta metodología cuenta con algunas 

variantes; pues si bien, se han aplicado los criterios definidos por HAZOP, también se han 

contemplado otros parámetros; esto debido a que se trata de dos secciones que se encuentran 

intrínsecamente relacionadas: City Gate-Estaciones de regulación y medición (ERM), que 

integran alguna instrumentación y; extensas cantidades de ductos de Acero al Carbón (AC) que 

no cuentan con instrumentación. Se ha decidido aplicar criterios adicionales como fallas de 

servicios, composición de gas natural, aspectos de seguridad, ambiental y daños por terceros 

como parte de la metodología; se han identificado nodos y agrupado varios similares, pudiendo 

encontrar en cada uno de ellos, ERM y Ductos AC. Los City Gate se han contemplado siempre 

como nodos independientes. 

 Jerarquización de los escenarios de riesgo identificados con HAZOP. Se utilizarán las Matrices 

de Riesgos que expresan los Criterios de tolerancia del Grupo ENGIE México. Se realizan dos 

ponderaciones una, considerando el riesgo intrínseco y otra, considerando salvaguardas. 

 Análisis de riesgos cuantitativos. Estimación cuantitativa de escenarios de riesgo clasificados 

como Intolerables e Indeseables, adicional los escenarios identificados en el análisis preliminar 

de riesgos; mediante estimación de consecuencias con PHAST. 
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I.6.3 Descripción de las metodologías aplicadas para la identificación de peligros y 

evaluación de los riesgos  

I.6.3.1 Identificación de sustancias peligrosas 

Se identifican las características fisicoquímicas de la sustancia de acuerdo con su hoja de seguridad y 

con la normatividad aplicable nacional e internacional NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para 

la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros 

de trabajo; adicional, tomando los preceptos de clasificación del código NFPA 704. 

El criterio establecido para considerar un material como peligroso de acuerdo con NFPA 704 es que, 

dentro de la escala de clasificación, el valor de las categorías de Riesgos a la Salud e Inflamabilidad 

evaluando las características del material sea igual o mayor a 3; e igual o mayor a 1 en caso de 

Reactividad. 

Identificación de peligros de acuerdo con NOM-018-STPS-2015/Sistema Globalmente Armonizado y 

etiquetados de productos químicos (SGA) de acuerdo con: Peligros físicos, Peligros para la salud, 

peligros para el medio ambiente. 

El criterio normativo para identificar a una sustancia como peligrosa y motivo de la elaboración del 

presente estudio de riesgo ambiental es que se encuentre, en cantidad superior a la establecida en 

alguno de los Listados de Actividades Altamente Riesgosas publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de marzo de 1990 y el 30 de abril de 1992, y que se refiere a sustancias tóxicas y 

sustancias inflamables y explosivas respectivamente. 

I.6.3.2 Análisis preliminar de riesgos 

Reconocimiento físico: se han observado por secciones, habiéndose reconocido 3, que fueron visitados 

durante 2 días tomando evidencias fotográficas, las cuales se presentan en la MIA-Regional, 

identificando puntos importantes cruces, puntos de interconexión con sistemas previamente 

autorizados, diámetros mayores, presiones mayores. 

Vulnerabilidad ambiental y social: Revisión documental que incluye inundaciones, deslaves, 

asentamientos humanos, cruces de vías de ferrocarril, cruces con ductos de terceros, cruces de 

Avenidas importantes, sismos. 

I.6.3.3 Análisis de riesgo y operabilidad (HAZOP)  

La técnica de identificación de riesgos HAZOP es una metodología sistematizada de identificación de 

las situaciones que pueden desencadenar un evento no deseado, ocasionado por el descontrol del 

proceso. La metodología HAZOP consiste en el análisis detallado de las posibles desviaciones frente a 

las condiciones de operación normal en las líneas y elementos pertenecientes a una determinada planta 

de proceso. 



  

 
 

 Capítulo I – pág. 93                                                                

   

Proyecto: Bajío - San Luis Potosí  
Estudio de Riesgo Ambiental Modalidad Ductos Terrestres 

El equipo de trabajo (Grupo Multidisciplinario de Análisis y Evaluación de Riesgos, denominado GMAER 

en el presente estudio), en un HAZOP sigue una estructura analítica por medio de un conjunto de 

palabras guía (no, más, menos, etc.) para examinar desviaciones de las condiciones normales de 

proceso en puntos claves (denominadas “nodos”) de la unidad. Estas palabras claves son aplicadas a 

los parámetros más relevantes (flujo, presión, temperatura, nivel, etc.), con el objeto de identificar las 

posibles causas generadoras de dicha situación, las consecuencias de las desviaciones de estos 

parámetros con respecto a los valores previstos, así como las salvaguardias instaladas con objeto de 

evitarlas. 

Finalmente, la identificación de consecuencias no deseadas y valoración cualitativa de las salvaguardas 

existentes, dan lugar a recomendaciones para mejoras en la operabilidad y la seguridad de la 

instalación. Las recomendaciones de mejora se realizan al objeto de reducir o impedir las causas 

iniciadoras y de reducir las consecuencias de las desviaciones detectadas. En este sentido, las 

modificaciones o mejoras propuestas podrían afectar bien a los sistemas de control, de señalización o 

de emergencia, a las condiciones de diseño de líneas y equipos, o a los procedimientos y 

documentación escrita, pudiendo derivar en recomendaciones de estudios específicos de detalle. 

El resultado de la aplicación de dicha metodología se presenta en forma tabular, indicando: 

 Parámetro 

 Desviación respecto de la condición de diseño 

 Palabra guía + Parámetro 

 Causas iniciadoras de la desviación 

 Consecuencias esperadas 

 Salvaguardias 

 Recomendaciones 

La aplicación en la identificación de riesgos del presente Análisis de Riesgo se fundamenta en el 

seguimiento puntual de cada una de las variables operativas dentro del proceso de regulación de 

presión, medición, transporte y suministro de gas natural, con la finalidad de determinar las posibles 

desviaciones no deseadas. Siendo una metodología cualitativa para la identificación de riesgos, 

requiriéndose adicionalmente la cuantificación de las consecuencias mediante el uso de tecnología 

diseñada para tal fin como simulador de eventos identificados. 

Consideraciones adicionales: se han considerado las desviaciones como fallas de servicios, 

composición de gas natural, aspectos de seguridad, ambiental y daños por terceros. 
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I.6.3.4 Categorías y matriz de riesgo 

La ponderación de riesgos será con el uso de la técnica matricial de riesgos. Esta fase consiste en 

asignar valores estimados de Frecuencia y Severidad de consecuencias a los escenarios de riesgo 

identificados con base en la experiencia del personal y la ocurrencia de eventos similares que se 

hubiesen presentado durante los años de operación de la instalación, lo anterior sin considerar la acción 

de las salvaguardas, determinando así la valoración cualitativa del riesgo inherente. 

La ponderación y clasificación de los escenarios de riesgo identificados se llevó a cabo durante las 

reuniones con el Grupo Multidisciplinario de Análisis y Evaluación de Riesgos, a efecto de aprovechar 

el conocimiento y experiencia del personal operativo, seguridad, de diseño y construcción. 

En el presente estudio, para la ponderación se emplean las categorías de frecuencia y consecuencias, 

correspondientes al Grupo ENGIE México. 

 Per: Afectación a seguridad de las personas, 

 Amb: Afectación al Ambiente, 

 Neg: Afectación al Negocio, 

 Ima: Afectación a la imagen. 

 Las matrices son de 4x4 (4 categorías de Frecuencia vs 4 categorías de Consecuencia). 

 Cada matriz de riesgo utiliza cuatro zonas de identificación de riesgos de acuerdo con el criterio 

de riesgo tolerado. 
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II. Descripción de las zonas de protección entorno a las 

instalaciones 

II.1  Radios potenciales de afectación 

El análisis se realizó para los escenarios identificados en la metodología HAZOP del proyecto Bajío – San 

Luis Potosí. 

La evaluación de consecuencias es una técnica de análisis cuantitativo de riesgos, que permite observar el 

alcance de un accidente potencial, y sus efectos sobre las personas, el ambiente, negocio, imagen; así 

también permite generar medidas y/o recomendaciones adicionales con respecto a la ubicación de 

equipos de operación y seguridad, y a definir los planes de respuesta a emergencias. 

 

Los accidentes que involucran sustancias químicas peligrosas pueden producir diferentes tipos de 

fenómenos, entre los cuales se encuentran los de tipo mecánico (explosiones), térmico (radiación térmica-

incendio) y de tipo químico (fugas, derrames de sustancias tóxicas). 

 

Los pasos para seguir en el análisis de consecuencias es el siguiente: 

  

1. Determinar el tipo de fluido y sus propiedades. 

2. Caracterización de la fuente de liberación. 

a. Seleccionar o establecer el diámetro del orificio de liberación. 

b. Calcular la tasa de liberación teórica. 

c. Estimar el monto total del fluido o inventario a liberar. 

3. Selección del modelo de dispersión. 

a. Determinar el tipo de liberación es decir si es continua o instantánea para determinar el 

método a utilizar para modelar la dispersión y estimar las consecuencias. 

4. Estimación del alcance de los efectos. 
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III.2 Sistemas de Seguridad 

A continuación, se presentan los sistemas de seguridad con que contará el proyecto Bajío – San Luis 

Potosí. 

 

III.2.1 Válvulas de seccionamiento 

Para el proyecto se colocarán válvulas en la red de tal forma que cumplan con el apartado 6.6.3.1. de la 
norma, mismo que a la letra dice:  

“En los Sistemas de distribución se deben instalar Válvulas de seccionamiento, las cuales deben estar 
espaciadas de tal manera que permitan minimizar el tiempo de cierre de una sección del sistema en caso 
de emergencia. Las válvulas se deben localizar en lugares de fácil acceso que permitan su mantenimiento y 
operación.”  

Para cumplir con esto se diseñará el sistema de distribución considerando redes que permitan seccionar 

áreas definidas, mismas que estarán seccionadas por válvulas, todo esto tratando de respetar, a menos que 

las condiciones de la zona lo impidan, el siguiente esquema de diseño: 

 

Figura III. 1. Diseño para la instalación de válvulas 

La colocación de las válvulas se realizará de preferencia en banqueta o en lugares de fácil acceso de acuerdo 

con los criterios constructivos de Tractebel, mismos que están basados y enfocados al cumplimiento de la 

norma. Ver figura siguiente. 
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Figura III. 2. Perfil de colocación de válvulas 

Nota: Se considerarán solo los diámetros que apliquen al proyecto 

Las coordenadas de las válvulas se muestran en las siguientes tablas. 

Coordenadas válvulas de seccionamiento 

COORDENADAS  DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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Coordenadas válvulas clientes 

Además, en el sistema se integran los siguientes sistemas de seguridad: 

 Segundo tren de regulación en las ERM que de acuerdo con especificación de diseño, lo incluye. 

 La construcción de ductos de AC se realiza a una profundidad mayor a la indicada en la norma. 

 Certificados de calidad de materiales bridas, accesorios, soldadura, válvulas. 

 Dictámenes técnicos que aseguran la integridad del City Gate y ERM´s por parte de la Unidad de 

Verificación acreditada ante la EMA, tanto en la fase de diseño como en pre arranque de cada 

proyecto. 

 Malla de señalización con "Advertencia gas natural" para todos los diámetros de tubería que se 

aloje enterrada. 

 Sistema de Odorización de gas.  

COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCION I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCION I DE LA LFTAIP
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 Postes de señalización sobre la trayectoria del ducto. 

 Las estaciones de regulación y medición pueden o no venir con el gabinete de protección, en caso 

de traer gabinete solo se pide una construcción de un enmallado y su techumbre de concreto, en 

caso de no contar con el gabinete se tiene que realizar una obra civil con muro, celosía y su losa 

de concreto  

 Plan de Respuesta a emergencias para atención de fugas, incendio y explosión de gas natural.  

 Plan de Prevención de Daños (PPD).  

 Difusión a las autoridades locales y municipales del plan de prevención de daños. 

 Entrenamiento inicial y periódico de trabajos de soldadura en ductos. 

 Aseguramiento que los técnicos cuenten con la certificación para soldadura de AC. 

 Apego a los AR para la actividad y a los procedimientos de operación. 

 Uso de herramienta anti-chispa acorde a las Actividades. 

 Uso de EPP anti-estática acorde a las actividades. 

 

Dada la naturaleza del proyecto, para la atención de eventos extraordinarios, en el City Gate se cuenta con 

varios extintores incluyendo de carretilla y portátiles, adicional en cada ERM se cuenta con un extintor, la 

intervención primaria es la aplicación del Protocolo de atención a emergencias, y consiste en brindar un 

servicio de emergencia las 24 horas del día, durante los 365 días del año de manera ininterrumpida. Para 

ello, se cuenta con vehículos equipados con extintores, detectores de gas combustible, herramientas 

adecuadas, accesorios y personal capacitado para atender cualquier emergencia en el sistema de 

distribución y controlar las fugas de manera eficiente.  

Los eventos relacionados a las llamadas de emergencia que reportan clientes, autoridades o público en 

general se deben atender tomando en cuenta lo siguiente: 

Es responsabilidad de la Dirección de HSSE a través del Centro de Operaciones de Seguridad (COPS), la 

atención de las llamadas de emergencia, el registro de estas en sistema y la trasmisión del evento al 

personal técnico de la Distribuidora en donde se presenta la situación.  

 

Cada una de las Distribuidoras es responsable de la atención en sitio de las llamadas de emergencia en su 

zona o sistema de distribución. 

Algunos elementos de emergencia con que se cuenta pueden ser: 

 Herramientas adecuadas (abrazaderas de alta presión para tubería de acero, manerales especiales para 

las válvulas de seccionamiento del sistema de alta presión y de baja presión, juego de llaves –españolas, 

mixtas, estándar, stilson, allen, “llave ajustable”- y herramienta antichispa, juegos de desarmadores) 

adecuados para su uso en el sistema de transporte y distribución de gas.  
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 Monitoreo de Protección Catódica.  

 Patrullaje de Válvulas. 

Previo al inicio del recorrido: El Jefe de Ductos o Jefe de O&M entregará al Técnico que realizará las 

funciones de patrullaje, copias de la Orden de Trabajo correspondientes, con la documentación indicada 

en la misma: planos de las líneas a patrullar y el listado con el recorrido programado donde se detallan los 

puntos claves a inspeccionar (cruces de calles y vías férreas, pasos aéreos, instalaciones, señales, cambios 

de trazado, válvulas de bloqueo, etc.) y copia en blanco de los siguientes formatos:  

 Formato DISTRIBUCIÓN-MAN-PR-01-FO01 “Patrullaje de Gasoductos”. 

El Técnico que realiza las funciones de patrullaje esta alerta en la detección de anomalías tales como: • 

Hundimiento, derrumbe y erosión de zanjas.  

 Instalaciones dañadas o vulnerables a daños. 

III.3.3 Detección Sistemática de fugas 

El Técnico de Detección de Fuga debe inspeccionar tanto la tubería principal como los ramales hasta llegar 

a los registros de válvulas de servicio ubicadas sobre el límite de propiedad de cada cliente, donde se 

realizará un muestreo de la atmósfera interna empleando el equipo de indicador de gas combustible (IGC).  

El Técnico de Detección de Fuga podrá realizar su recorrido y donde sea posible con el vehículo equipado 

con el IGC del tipo OMD a una velocidad máxima de 20 km/hr o a pie a un ritmo lo suficientemente lento 

(≤ 1,5 km /h) teniendo en cuenta la velocidad de respuesta del equipo, como para permitirle que le indique 

la presencia de una atmósfera aire - gas. En su recorrido, está alerta con respecto a las condiciones del 

sistema de distribución y servicios en general, para informar sobre toda condición que afecte la segura 

operación del sistema. Mientras camina, el Técnico de Detección de Fuga verifica además la presencia de 

gas en las fuentes de venteo cercanas a la tubería principal o servicio, como ser: 

  En grietas del pavimento y aceras;  

 En registros o accesos a sistemas de gas, electricidad, teléfonos, agua y desagües. 

 En indicaciones de vegetación marchita o que se está marchitando;  

 En otros lugares que ofrezcan la oportunidad de hallar gas venteando. 

 En cada válvula enterrada y/o derivaciones con accesorios. 

III.3.4 Mantenimiento 

Durante el recorrido mensual, el Técnico que realiza las funciones de patrullaje sólo se limita a verificar la 

ubicación, correcta visibilidad de las señales y la existencia de cualquier anomalía.  
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Durante el recorrido anual de inspección, el Técnico que realiza las funciones de patrullaje verifica el estado 

de cada una de las señales indicadas en la Orden de Trabajo, controlando el estado de la pintura.  

De ser necesario trabajos de mantenimiento detectados en el recorrido anual, el Técnico que realiza las 

funciones de patrullaje lo dejará asentado en la Orden de Trabajo, para luego actualizar la base de datos 

del sector. En la Orden de Trabajo, indicará el código de falla correspondiente.  

Para aquella señalización que requiera reparación y mantenimiento, el plazo máximo para su 

acondicionamiento no superará los 6 meses.  

En los recorridos de patrullaje o de detección sistemática de fugas, podrán identificarse puntos donde las 

condiciones externas hagan necesaria y conveniente la instalación de nueva señalización o de señalización 

adicional. Esto se registrará como un código de falla y deberá ser implementado con la celeridad que 

determine el caso.  

A continuación, se detallan en lo general las precauciones a tomar para la ejecución de los trabajos de 

mantenimiento en estaciones de regulación y medición de presión. Para más detalle referenciarse al 

Instructivo “Trabajos en Espacios Confinados”, vigente.  

 Debe alejarse del área toda fuente posible de ignición tales como cigarrillos, sopletes, motores 

encendidos, etc., excepto lo que se requiera en la ejecución del trabajo.  

 El Técnico se asegura de la disponibilidad y cantidad de equipos extintores adecuados para el trabajo 

y lugar. 

 Dentro de los registros o recintos deben utilizarse linternas, lámparas portátiles y/o extensiones del 

tipo intrínsecamente seguro, y las conexiones o desconexiones se deben realizar siempre fuera del 

área de seguridad. 

III.3.5 Mantenimiento, Limpieza y Localización de Válvulas. 

Previo al inicio de la inspección o mantenimiento 

El jefe de Ductos/Jefe O&M entregará al Técnico copia de la Orden de Trabajo correspondiente, con la 

documentación indicada en la misma: planos y listado de las válvulas a inspeccionar y copia en blanco de 

los formularios o formatos que correspondan. 

El jefe de Ductos/jefe de O&M verificará que el técnico disponga de todos los elementos requeridos, 

herramientas y equipos necesarios para llevar a cabo las tareas de mantenimiento, y que estos se 

encuentran en condiciones de ser utilizados. En particular, se verificará en algunos días de forma aleatoria 

que el Indicador de Gas Combustible (IGC) funcione correctamente de acuerdo con el procedimiento 

específico descrito en el manual de operación/instrucciones provisto por el fabricante. 
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Se deberá verificar que el técnico cuenta con lentes, casco, ropa de algodón, botas con punta de poliamida 

(dieléctricos), tapones auditivos, mascarillas y guantes y todo el equipo de protección personal necesario 

para sus actividades. 

En el caso de requerir un mantenimiento para localizar, reubicar, reparación para eliminar fuga o realizar 

cualquier otro trabajo que requiera excavación y mayor presencia de personal de ser necesario, se deberá 

coordinar previamente con el personal de la empresa contratista que brinde el apoyo en personal, 

herramientas y equipos para poder realizar los trabajos. 

Además, se deberá verificar que se cuenta con todos los materiales y/o repuestos que deben ser cambiados 

o que por las propias tareas de mantenimiento puede ser necesario su reemplazo. De aquellos para los 

cuales corresponda, se deberá disponer de sus certificados de calidad. 

Al tener todas las válvulas dentro de las llamadas “chimeneas”, “botas”, extensiones plásticas, no tenemos 

Riesgo de trabajar en espacio confinados, en caso contrario deberán ser marcados y registrados en el listado 

de control que tiene cada regional sobre cada punto y seguir las indicaciones en el Instructivo TECNICA-M-

PR-01-IN02* “Trabajos en Espacios confinados subterráneos”. 

Tareas del Inspector o Técnico 

Previo al inicio de la inspección o mantenimiento 

El Inspector o Técnico tendrá que contar con la Orden de Trabajo correspondiente, con la documentación 

indicada en la misma: planos y listado de las válvulas a inspeccionar y copia en blanco de los siguientes 

formatos: 

Formato “Mantenimiento de Válvulas de acero ” para registrar el trabajo realizado. 

Se verificará que cuente con todo su EPP necesario para la actividad, así como con todos los materiales y/o 

repuestos que deben ser cambiados o que por las propias tareas de mantenimiento puede ser necesario su 

reemplazo. De aquellos a cuáles corresponda, de deberá disponer de sus certificados de calidad. 

Además, se debe verificar que se cuenta con todos los materiales y/o repuestos que deben ser cambiados 

o que por las propias tareas de mantenimiento puede ser necesario su reemplazo. De aquellos para los 

cuales corresponda, se deberá disponer de sus certificados de calidad. 

En campo 

En el exterior del registro/bota de válvula: 

 Verificación de la tapa de acceso y cerradura (donde aplique). 

 Verificación de los elementos de protección (donde aplique). 

 Verificar con el IGC que no exista presencia de metano, en caso contrario deberá notificar a su jefe 

Inmediato para programar la reparación dependiendo de la concentración registrada. 
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El jefe de Operación y Mantenimiento y el Técnico de Alta Presión se asegura, antes de comenzar los 

trabajos, que todos los permisos de trabajo han sido firmados y los análisis de riesgo correspondientes se 

llevaron a cabo y han sido entendidos por todos los involucrados en una “reunión de inicio de jornada”. 

Al arribó de la Estación de Regulación y Medición 

El Técnico de Alta Presión debe ingresar al predio caminando para tomar una lectura con el IGC y este 

deberá ser un valor inferior del 100% LEL que en su caso es del 4,5 % de gas natural en concentración con 

respecto al aire, se continuará realizando el monitoreo de gases continuo en el área de trabajo y 

circundante. El monitoreo debe no ser mayor del 60% para ingresar a la instalación. De lo contrario se 

cancela la actividad y da aviso al jefe de Operación y Mantenimiento adicionalmente al C.O.P.S. para 

detonar plan de respuesta a emergencia. 

El Técnico de Alta Presión podrá ingresar el vehículo al predio de la ERM sólo si le ha colocado matachispas 

(arresta llamas) en el escape de gases. Los vehículos se quedan con el motor apagado mientras se realizan 

trabajos y se ubican en los lugares permitidos, estacionados de frente a la salida. 

El Técnico de Alta Presión en caso de requerir iluminación dentro del predio de la Estación de Regulación y 

Medición empleara linternas, lámparas portátiles de tipo maxilite y/o extensiones del típico 

intrínsecamente seguro y las conexiones o desconexiones se realizan siempre fuera del área de seguridad. 

De lo contrario se cancela la actividad y da aviso al jefe de Operación y Mantenimiento. 

El Técnico de Alta Presión colocara e instalara escaleras o plataformas aptas para trabajos a realizarse a una 

altura inferior de 1.8 metros cuando la actividad lo amerite, si es necesario trabajar en una altura mayor 

habrá de realizarse un análisis de riesgo que contemple trabajo en altura para la locación en particular 

comunicándolo al jefe de Operación y Mantenimiento. 

El Técnico de Alta Presión debe disponer de un plan de trabajo específico para realizar trabajos en espacios 

confinados, en el escenario qué el jefe de Operación y Mantenimiento lo haya indicado y categorizado el 

mismo. En todo momento seguir el procedimiento crítico “Trabajo en espacios confinados subterráneos” 

(versión vigente). 

El Técnico de Alta Presión de identificar si va a realizar un mantenimiento mayor sobre los 

ramales/subsistemas de filtración, regulación, medición o cualquier segmento de tubería que se encuentre 

bajo presión se deberá apegar al anexo A “Apertura y Cierre de líneas y equipos de proceso” del presente 

procedimiento y tomar las lecturas para la cuantificación del “venteo de hidrocarburo” indicados en el 

instructivo del Anexo B del presente procedimiento. 

Ejecución del Programa de mantenimiento 

Una vez tomadas las medidas de seguridad correspondiente y de haber realizado todos los controles 

previos al ingreso de la ERM, se comienza con la inspección y controles en los distintos subsistemas y 

componentes de la ERM. Los cuales incluyen las tareas que se detallan a continuación y quedan registradas 
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por el Técnico en alta presión en el formato indicado “Frecuencia de Planes de mantenimiento”, acorde el 

plan de mantenimiento a ejecutar a los siguientes rubros: 

 Instalación Física 

 Sistema de filtración 

 Sistema de regulación  

 Sistema de medición (elementos primarios) 

 Sistema de medición (elementos secundarios) 

 Sistema de medición (elementos terciarios) 

 Sistema de seguridad PSV 
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Elementos Primarios 

 
 

Elementos Secundarios 
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Elementos Terciarios 

 

Sistemas de Seguridad PSV 
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IV.1 Señalar las conclusiones del estudio de riesgo ambiental 

 A lo largo de estos 20 años ENGIE ha consolidado un modelo de Inversión Social Estratégica que se ha 

traducido en inversiones de 15 millones de dólares y más de 750 mil dólares destinados a las comunidades 

cercanas a los proyectos renovables en desarrollo. 

ENGIE ha sido pionera en la distribución y transporte de gas natural en el País desde mediados de los años 

noventa, desarrollando la infraestructura necesaria para dotar a los hogares, el comercio y la industria con 

un combustible accesible, limpio, seguro, cómodo y competitivo. 

El gas natural, como lo indica su nombre, es un combustible que se encuentra de manera natural en el 

subsuelo y se genera a partir de la descomposición de materia orgánica. Cuando el gas natural se extrae es 

inodoro e incoloro y por seguridad se le añade un odorizante que le da el olor característico que permite 

su inmediata detección. 

El gas natural es más ligero que el aire. Esto es muy importante pues en caso de pérdida o fuga, de 

inmediato sube a la atmosfera y se disipa rápidamente en el ambiente. 

El gas natural es el combustible más amigable con el medio ambiente con menores emisiones de C0₂ en 

comparación con los combustibles tradicionales como el gas LP. Al usar gas natural, se aprovecha una 

energía más limpia, al reducir la emisión de partículas contaminantes a la atmósfera, con un menor gasto 

en mantenimiento de equipos, además de que se eliminan costos por bombeo (Diesel y Combustóleo) y de 

vaporizadores (LP). 

ENGIE México opera más de 13,200 kilómetros de ductos de acero y polietileno para llevar el gas natural a 

hogares, comercios e industrias. Actualmente brindamos nuestro servicio a 700,000 clientes en 10 zonas 

geográficas de distribución de gas natural: Una de ellas es la Región Bajío. 

El proyecto Bajío – San Luis Potosí consiste en la instalación de líneas de distribución de gas natural en baja 

y media presión con tuberías de Acero al Carbón (AC) de diferentes diámetros, que van desde los 2”, 4” y 

8” principalmente. El proyecto contempla la conexión de clientes industriales mediante la instalación de 

City Gates, puntos de interconexión y Estaciones de Regulación y Medición (ERM’s). 

El proyecto se encuentra ubicado en los municipios de San Luis Potosí y Villa de Reyes en el estado de San 

Luis Potosí. 

El proyecto pretende instalar 11,698.30 metros de ductos en el municipio de San Luis Potosí y 36,368.59 

metros de ductos en el municipio de Villa de Reyes. 
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El proyecto Bajío – San Luis Potosí consiste en la construcción, posterior operación/mantenimiento y 

eventual abandono de la red de distribución de gas natural, con 48,066.89 metros de ductos en acero al 

carbón (AC), de 2, 4 y 8 pulgadas de diámetros, así como 1 City Gate, 6 Puntos de Interconexión, 57 ERM 

con sus válvulas, 32 válvulas de seccionamiento y 7 cruces especiales. 

El objetivo es suministrar el servicio de gas natural a las diferentes zonas Industriales que se ubican en los 

municipios de San Luis Potosí y Villa de Reyes, algunos de estos sistemas iniciarán a partir del City Gate que 

se proyecta construir, así como de puntos de interconexión con gasoductos existentes y en donde se 

tendrán cruces subterráneos con carreteras, vías de ffcc, cuerpos de agua (ríos, arroyos o canales). 

La construcción de la red y sus accesorios serán regidos por la norma vigente NOM-003-ASEA-2016 

(Distribución de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo por ductos). 

Componentes técnicos del sistema a desarrollar  

 City Gate: Conjunto de instrumentos que filtra, baja la presión de operación (84 bar a 21 bar) y 

cuantifica el volumen del gas que fluye del sistema de transporte al sistema de distribución. 

 Sistema de odorización: Mecanismo de inyección de mercaptano a la red de distribución. 

 Válvula: Dispositivo controlador del flujo en un sistema. 

 Estación de regulación y Medición (ERM): Conjunto de instrumentos que filtra, baja la presión de 

operación y cuantifica el volumen de gas para su entrega al cliente. 

 Acometida: Conjunto de accesorios previos a la ERM que interconecta esta última con el sistema de 

distribución. 

 Tubería: Ducto en acero. 

 Codo: Accesorio para redireccionar una trayectoria a un ángulo de 45° o 90°. 

  Brida: Pieza metálica para realizar conexiones mecánicas de tuberías de acero y/o accesorios. 

  Te: Pieza que sustituye una sección de tubería para realizar una derivación perpendicular. 

  Tapping tee: Pieza envolvente de una tubería principal que realiza una derivación perpendicular en 

tubería en operación. 

Cabe señalar que el City Gate contará con un equipo de odorización con capacidad de almacenamiento de 

250 gl (946 lts) de odorante (terbutil mercaptano), este es inyectado a los sistemas a través de un método 

por goteo en función del flujo registrado. Siendo así que todo el gas que se introducirá a los sistemas en 

San Luis Potosí serán odorizados correctamente de acuerdo con las descripciones señaladas en APÉNDICE 

NORMATIVO I. ODORIZACIÓN DEL GAS NATURAL Y GAS LICUADO DEL PETRÓLEO de la NOM-003-ASEA-

2016. 
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cuyos resultados concentran las mayores afectaciones al sistema ambiental que en este caso se 

identificaron las afectaciones a la población y al ambiente. 

Los resultados de los escenarios identificados como peor caso son:  
 

A. Escenario N3-09: Fuga de gas natural debido a golpes por terceros e interacción de riesgos en 
Interconexión 3: "Proyecto Interconexión Villa de Reyes-San Luis Potosí" (fuera de este alcance) 
con ducto de 8"AC con posible incendio y explosión. En el entorno de acuerdo con el recorrido al 
sitio, se observa tanto para la zona de alto riesgo como de amortiguamiento (137 y 194 metros 
respectivamente), una afectación a las empresas Gis Power, servicios de agua y 30% de la 
empresa Ibiden y su personal. Adicional con afectaciones a los automóviles que circulan por las 
Avenidas Bangalore y Asia. Se estiman en promedio unas 70 personas afectadas que se 
encuentren en las industrias. Asimismo, se obtuvieron resultados por sobrepresión: En el entorno 
de acuerdo con el recorrido al sitio, se observa para la zona de alto riesgo y amortiguamiento 
(262 y 267 m respectivamente), una afectación a las empresas Gis Power, servicios de agua, 50% 
de la empresa Ibiden, industria de autopartes y su personal. Adicional con afectaciones a los 
automóviles que circulan por las Avenidas Bangalore y Asia. Se estiman en promedio unas 100 
personas afectadas que se encuentren en las industrias. 
 

B. Escenario N1-01: Fuga de gas natural por descontrol en el primer paso de regulación del City Gate 
SLP 1, por bridas de 6”, con posible incendio y explosión. En el entorno de acuerdo con el 
recorrido al sitio, se observa tanto para la zona de alto riesgo como de amortiguamiento y tanto 
por efecto de radiación térmica como por sobrepresión se identifica una afectación únicamente 
a los automóviles que pasen por la Carretera Querétaro-San Luis Potosí. Se estiman 30 
automóviles aproximadamente, es decir unas 60 personas. 
 

Es importante señalar que no son los únicos escenarios de riesgo identificados en HAZOP; sin embargo 

existe similitud entre ellos en las condiciones de operación tanto flujo, presión y temperatura, que se ha 

decidido realizar las simulaciones de aquellos escenarios de riesgo en los cuales representa mayor 

vulnerabilidad tanto en equipos, personal y medioambiental.  

 
Se realizaron consideraciones de los efectos de inundación (sistema ambiental agua), en el análisis 

preliminar como en el HAZOP y, los resultados con la aplicación de la matriz de riesgos fueron considerados 

como aceptables, por la baja probabilidad de ocurrencia, por tanto, se considera despreciable este efecto. 

Se tomaron en cuenta aquellos sitios donde existen cruzamientos de canales de agua; ya que, con el tiempo, 

lo que puede ocurrir es que se dañe el recubrimiento de los ductos que tienen cruzamientos por canal, 

generando con el tiempo una deformación del ducto y con ello causar una fuga por la presencia en agua. 

Cabe señalar que estos ductos se encontrarán en cruzamientos de canal y adosados al puente a una altura 

del nivel de este de 10 m. Pese a todo ello en caso de presentarse una fuga, la cantidad de material presente 

en el aire y en el agua, serían similares a las presentadas en los escenarios simulados correspondientes a 

sus nodos siendo los indicados en la siguiente tabla: 

Tabla IV. 3. Efectos del Sistema Ambiental 
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Tabla IV. 9. Diagrama Unifilar de Proyecto Bajío-San Luis Potosí 
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respectivamente), una afectación a las empresas Gis Power, servicios de agua y 30% de la 
empresa Ibiden y su personal. Adicional con afectaciones a los automóviles que circulan por las 
Avenidas Bangalore y Asia. Se estiman en promedio unas 70 personas afectadas que se 
encuentren en las industrias. Asimismo, se obtuvieron resultados por sobrepresión: En el entorno 
de acuerdo con el recorrido al sitio, se observa para la zona de alto riesgo y amortiguamiento 
(262 y 267 m respectivamente), una afectación a las empresas Gis Power, servicios de agua, 50% 
de la empresa Ibiden, industria de autopartes y su personal. Adicional con afectaciones a los 
automóviles que circulan por las Avenidas Bangalore y Asia. Se estiman en promedio unas 100 
personas afectadas que se encuentren en las industrias. 
 

B. Escenario N1-01: Fuga de gas natural por descontrol en el primer paso de regulación del City Gate 
SLP 1, por bridas de 6”, con posible incendio y explosión. En el entorno de acuerdo con el 
recorrido al sitio, se observa tanto para la zona de alto riesgo como de amortiguamiento y tanto 
por efecto de radiación térmica como por sobrepresión se identifica una afectación únicamente 
a los automóviles que pasen por la Carretera Querétaro-San Luis Potosí. Se estiman 30 
automóviles aproximadamente, es decir unas 60 personas. 
 

Es importante señalar que no son los únicos escenarios de riesgo identificados en HAZOP; sin embargo 

existe similitud entre ellos en las condiciones de operación tanto flujo, presión y temperatura, que se ha 

decidido realizar las simulaciones de aquellos escenarios de riesgo en los cuales representa mayor 

vulnerabilidad tanto en equipos, personal y medioambiental.  

 

Se realizaron consideraciones de los efectos de inundación, tanto en el análisis preliminar como en el 

HAZOP y, los resultados con la aplicación de la matriz de riesgos fueron considerados como aceptables, por 

la baja probabilidad de ocurrencia, por tanto, se considera despreciable este efecto. Se tomaron en cuenta 

aquellos sitios donde existen cruzamientos de ríos; pues con el tiempo, lo que puede ocurrir es que se dañe 

el recubrimiento de los ductos que tienen cruzamientos por ríos, generando con el tiempo una 

deformación del ducto y con ello causar una fuga por la presencia en agua. Cabe señalar que estos ductos 

se encuentran en cruzamientos de río y adosados al puente a una altura del nivel del río de 10 m. Pese a 

todo ello en caso de presentarse una fuga, la cantidad de material presente en el aire y en el agua, serían 

similares a las presentadas en los escenarios simulados correspondientes a los nodos indicados en el 

apartado correspondiente.  

 

Para la reducción de la probabilidad de ocurrencia de alguno de los escenarios identificados por causa, se 

tienen implementadas medidas preventivas que incluyen sistemas de seguridad. Cabe señalar, que se 

tienen implantadas medidas adicionales que, si bien no se incluyen en el documento, si se encuentran 

presentes en el HAZOP realizado y que se encuentra en el Anexo correspondiente. Se presenta el listado 

de Medidas preventivas-sistemas de seguridad para el Grupo ENGIE y por tanto para el proyecto Bajío – 

San Luis Potosí. 
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 Se considera un Segundo tren de regulación en las ERM que de acuerdo con especificación de 

diseño, lo incluye. 

 La construcción de ductos de AC se realiza a una profundidad mayor a la indicada en la norma. 

 Obtención de Certificados de calidad de materiales bridas, accesorios, soldadura, válvulas. 

 La obtención e integración a nuestros expedientes de los Dictámenes técnicos que aseguran la 

integridad del City Gate y ERM´s por parte de la Unidad de Verificación acreditada ante la EMA, 

tanto en la fase de diseño como en pre arranque de cada proyecto. 

 Instalación de Malla de señalización con "Advertencia gas natural" para todos los diámetros de 

tubería que se aloje enterrada. 

 La instalación de un Sistema de Odorización de gas.  

 La colocación de Postes de señalización sobre la trayectoria del ducto. 

 Considerar que Las estaciones de regulación y medición pueden o no venir con el gabinete de 

protección, en caso de traer gabinete solo se pide una construcción de un enmallado y su 

techumbre de concreto, en caso de no contar con el gabinete se realizará una obra civil con muro, 

celosía y su losa de concreto.  

 Se contará en todo momento con un Plan de Respuesta a emergencias para atención de fugas, 

incendio y explosión de gas natural.  

 Así como se contará también de manera permanente, con un Plan de Prevención de Daños (PPD).  

 Se realizará una Difusión a las autoridades locales y municipales del plan de prevención de daños. 

 Asegurar que el personal especializado que realice trabajos de soldadura en ductos, cuente con 

entrenamiento inicial y periódico. 

 Se tiene bajo procedimiento el Aseguramiento que los técnicos cuenten con la certificación para 

soldadura de AC. 

 Se respetará en todo momento el Apego a los AR para la actividad y a los procedimientos de 

operación. 

 Se asegurará el Uso de herramienta anti-chispa acorde a las Actividades. 

 Así como el Uso de EPP anti-estática acorde a las actividades. 

 

Recomendaciones del Proyecto Bajío – San Luis Potosí 

Para la reducción de la probabilidad de ocurrencia de alguno de los escenarios identificados en los sistemas 

que involucra el proyecto Bajío – San Luis Potosí, se tienen implementadas medidas preventivas que 

incluyen los respectivos sistemas de seguridad que se han identificado a través de las metodologías de 

análisis de riesgos correspondientes y se han establecido recomendaciones puntuales de acuerdo con los 

riesgos identificados, se muestran a continuación: 
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V. Identificación de los instrumentos metodológicos y 
elementos técnicos que sustentan la información señalada 
en el estudio de riesgo ambiental 

 El presente estudio se realizó tomando en cuenta todos los aspectos indicados en la Guía para la 
Presentación del Estudio de Riesgo Ambiental modalidad Ductos Terrestres. Esta guía está basada en la 
información que hace referencia en el Artículo 18 del Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental que se debe incorporar a la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad 
Particular o Regional, y cuando se trata de Actividades Altamente Riesgosas, como es este caso. 
 
 El estudio de Riesgo Ambiental se soporta detalladamente con fotografías, planos, figuras en general y 
tablas de datos que, para su inmediata referencia han sido incorporados al cuerpo de los Capítulos 
correspondientes. En el caso de figuras (incluyendo planos) y tablas, al inicio de cada Capítulo se encuentran 
los índices para su facilidad de consulta. 
 
Además, de manera adjunta con la MIA Regional se incluyen anexos a los que se puede recurrir para 
ahondar o confirmar la información manifestada; en especial, la versión digital incluye archivos electrónicos 
como kml’s. 
 
Las metodologías utilizadas son de uso común en la elaboración de los Estudios de Riesgo y han demostrado 
su eficacia para la obtención de resultados útiles en la toma de decisiones. 
 

Adicionalmente al soporte técnico mencionado en los párrafos que anteceden, se presenta: 

 Glosario de Términos 

 Literatura y fuentes consultadas 
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V.1 Formatos de presentación  

V.1.1 Planos de localización 

Referente a planos, se han integrado los Planos de radios de afectación en el Anexo 2.3 del Estudio de 
Riesgo Ambiental donde se pueden observar las colindancias del proyecto dependiendo de la identificación 
de escenario de riesgo. En este caso no existe una colindancia en particular, pues se trata de infraestructura 
basta, con diferentes colindancias en los puntos de conexiones, ubicación del City Gate y las ERM. 

Otro elemento muy importante que soporta la información es el basto compendio de fotografías que se 
presentan a lo largo del Capítulo I del presente documento. 

 

V.1.2 Fotografías 

En el Anexo 2.4 de la MIA-Regional se incluye de manera electrónica el compendio fotográfico; sin 
embargo, como ya se mencionó anteriormente en el desarrollo de los capítulos se usaron fotografías para 
el soporte de los temas. 

 

V.1.3 Otros Anexos 

Cartografía  

La cartografía utilizada tiene como base la información con la que cuenta el INEGI para las características 

edáficas, fisiográficas, climáticas, hidrográficas, etc., mismas que quedaron debidamente referenciadas en 

el desarrollo del Capítulo IV de la MIA-Regional. En este estudio se obtuvo información complementaria de 

estadísticas meteorológicas de las estaciones de San Luis Potosí. 

https://smn.conagua.gob.mx/es/observando-el-tiempo/estaciones-meteorologicas-automaticas-ema-s. 

Además del Atlas de Riesgos del Municipio de San Luis Potosí elaborado por parte de Protección Civil de la 

localidad. 
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V.1.4 Glosario de Términos 

Accidente: Suceso fortuito e incontrolado, capaz de producir daños. 

Actividades altamente riesgosas: Acción o serie de pasos u operaciones comerciales y/o de fabricación 

industrial, distribución y ventas en que se encuentran presentes una o más sustancias peligrosas, en 

cantidades iguales o mayores a su cantidad de reporte, que, al ser liberadas a condiciones anormales de 

operación o externas, provocarían accidentes y 

posibles afectaciones al ambiente. 

Asentamiento humano: El establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de sus 

sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los elementos 

naturales y las obras materiales que lo integran. 

Biota: Conjunto de flora y fauna de una región. 

BLEVE: "Boiling liquid expanding vapor explosion" Es el acrónimo del idioma inglés que significa explosión 

de vapores en expansión de líquido en ebullición. 

Cantidad de reporte: Cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte, 

almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una instalación o medio de 

transportes dados, que, al ser liberada, por causas naturales o derivadas de la actividad humana ocasionaría 

una afectación significativa al ambiente, a la población, o a sus bienes. 

Centros de población: Son las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a su 

expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, prevención de 

riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de dichos centros; así como las 

que por resolución de la autoridad competente se provean para la fundación de los mismos. 

Conurbación: la continuidad física y demográfica que formen o tiendan a formar dos o más centros de 

población. 

Desarrollo Urbano: Es el proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, mejoramiento 

y crecimiento de los centros de población. 

Efecto Ecológico Adverso: Cambios considerados como no deseables porque alteran características 

estructurales o funcionales importantes de los ecosistemas o sus componentes. 

Emergencia: Situación derivada de actividades humanas o fenómenos naturales que al afectar severamente 

a sus elementos, pone en peligro a uno o varios ecosistemas o la pérdida de vidas humanas. 

Estudio de Riesgo (ER): Documento presentado, por personas físicas, morales u organismos de la 

Administración Pública Federal, ante las autoridades ambientales federales para su análisis y evaluación, el 

cual está compuesto por dos partes; aquella donde se emplean una serie de metodologías de tipo 

cualitativo y cuantitativo para identificar y jerarquizar riesgos; y la otra parte conocida como análisis de 

consecuencias, donde se utilizan modelos matemáticos de simulación para cuantificar y estimar dichas 

consecuencias, así como los riesgos probables que éstas representan para los ecosistemas, la salud o el 

ambiente, y que incluye las medidas técnicas preventivas, correctivas y de seguridad, tendientes a mitigar 
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o evitar los efectos adversos que se causen en caso de un posible accidente, durante la realización u 

operación normal de la obra o actividad de que se trate. 

Evaluación de riesgo: El proceso de estimar la probabilidad de que ocurra un acontecimiento y la magnitud 

probable de los efectos adversos (en la seguridad, salud, ecología o financieros), durante un periodo 

específico. 

Exposición: Acceso o contacto potencial con un agente o situación peligrosa; contacto del límite extremo 

de un organismo con agentes químicos, biológicos o físicos. 

Exposición aguda/efecto: Exposición única a una sustancia (por lo general en alta concentración y con 

duración no superior a un día) que da por resultado daños biológicos severos, por lo común evidentes a 

corto plazo. 

Exposición crónica/efecto: Exposición continua o repetida (generalmente en bajas concentraciones 

durante largos periodos o persistencia de los efectos a largo plazo, el (los) efecto(s) pueden no ser claros 

durante un plazo largo después de la exposición inicial. Exposiciones y efectos subagudos y subcrónicos, 

son intermedios entre agudos y crónicos (por lo general de unas cuantas semanas a varios meses). 

Falla del sistema: Situación excepcional atribuible a defectos de los componentes y a su interacción de 

estos con el exterior. 

IDLH: "Inminentemente peligrosa para la vida y la salud", por sus siglas en inglés, concentración máxima de 

sustancia peligrosa, expresada en partes por millón (ppm) o en mg/m3, a la cual, en caso de falta o 

inexistencia de equipo respiratorio, se podría escapar del ambiente en un plazo de 30 minutos sin 

experimentar síntomas graves ni efectos 

irreversibles para la salud. 

Incidente: Toda aquella situación anómala, que suele coincidir con situaciones que quedan controladas. 

Infraestructura: Conjunto de elementos o servicios que se consideran necesarios para la creación y 

funcionamiento de una organización cualquiera, es decir, aquella realización humana que sirven de soporte 

para el desarrollo de otras actividades y su funcionamiento, necesario en la organización estructural de una 

ciudad. (Infraestructura del transporte, infraestructuras energéticas, infraestructura de 

telecomunicaciones, infraestructuras sanitarias, infraestructuras hidráulicas, entre otros). 

Lista de verificación: Lista detallada de requerimientos o pasos para evaluar el estado de un sistema u 

operación y asegurar el cumplimiento de procedimientos de operación estándar. 

Manejo: Alguna o el conjunto de las actividades siguientes; producción, procesamiento, transporte, 

almacenamiento uso o disposición final de sustancias peligrosas. 

Manifestación de impacto ambiental (MIA): Documento mediante el cual se da a conocer con base en 

estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así como la 

forma de evitarlo, atenuarlo o compensarlo en caso de que sea negativo. 

Medio Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen 

posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un 

espacio y tiempo determinados. 
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Mitigación: Conjunto de acciones para atenuar, compensar y/o restablecer las condiciones ambientales 

existentes antes de la perturbación y/o deterioro que provocara la realización de algún proyecto en 

cualquiera de sus etapas. 

Plan de emergencia: Sistema de control de riesgos que consiste en la mitigación de los efectos de un 

accidente, a través de la evaluación de las consecuencias de los accidentes y la adopción de procedimientos. 

Este solo considera aspectos de seguridad. 

Peligro: Característica de un sistema o proceso de material que representa el potencial de accidente (fuego, 

explosión, liberación tóxica). 

Proyecto: Conjunto de obras y/o actividades tendientes a la creación de alguna estructura, infraestructura 

y/o superestructura determinada. Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 28 de enero 

de 1988. LGEEPA, art. 28. 

Riesgo: Situación que puede conducir a una consecuencia negativa no deseada. 

Riesgo ambiental: Probabilidad de que ocurran efectos adversos sobre el medio ambiente o la salud 

humana como resultado de la exposición a uno, o más, agentes físicos, químicos y/o biológicos. 

Riesgo específico: Riesgo asociado a la utilización o manejo de productos que, por su naturaleza, pueden 

ocasionar daños (productos tóxicos, radiactivos). 

Riesgo mayor: Relacionado con accidentes y situaciones excepcionales. Sus consecuencias pueden 

presentar una gravedad tal que la rápida expulsión de productos peligrosos o de energía podría afectar 

áreas considerables. 

Sustancia explosiva: Aquélla que en forma espontánea o por acción de alguna forma de energía genera 

una gran cantidad de calor y energía de presión en forma casi instantánea. 

Sustancia inflamable: Aquélla que capaz de formar una mezcla con el aire en concentraciones tales para 

prenderse espontáneamente o por la acción de una chispa. 

Sustancia peligrosa: Aquella que por sus altos índices de inflamabilidad, explosividad, toxicidad, 

reactividad, radioactividad, corrosividad o acción biológica puede ocasionar una afectación significativa al 

ambiente, a la población o a sus bienes. 

Sustancia tóxica: Aquélla que puede producir en organismos vivos, lesiones, enfermedades, alteraciones al 

material genético de los organismos o muerte. 

TLV: “Valor Umbral Limite” (por sus siglas en inglés). “Concentración media ponderada en el tiempo, para 

una jornada normal de trabajo de 8 horas y una semana laboral de 40 horas, a la que pueden estar 

expuestos casi todos los trabajadores repetidamente día tras día, sin que se evidencien efectos adversos". 

(American Conference of Governmental Industrial Hygienists). 

Vulnerabilidad: Estimación de lo que pasará cuando los efectos de un accidente (radiación térmica, onda 

de choque, evolución de la concentración de una sustancia, entre otros.) actúan sobre las personas, el 

medio, sobre edificios, equipo, entre otros. Esta estimación puede realizarse mediante una serie de datos 

tabulados, gráficos y por los modelos de vulnerabilidad. 
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Zona intermedia de salvaguarda: Área determinada del resultado de la aplicación de criterios y modelos 

de simulación de riesgo que comprende las áreas en las cuales se presentarían límites superiores a los 

permisibles para la salud del hombre y afectaciones a sus bienes y al ambiente en caso de fugas accidentales 

de sustancias tóxicas y de la presencia de ondas de sobrepresión en caso de formación de nubes explosivas. 

Esta se conforma por la zona de alto riesgo y la zona de amortiguamiento. 

Zona de amortiguamiento: Área donde pueden permitirse determinadas actividades productivas que sean 

compatibles, con la finalidad de salvaguardar a la población y al ambiente restringiendo el incremento de 

la población asentada. 

Zona de riesgo: Área de restricción total en la que no se debe permitir ningún tipo de actividad, incluyendo 

asentamientos humanos, agricultura con excepción de actividades de forestación, cercamiento y 

señalamiento de esta, así como el mantenimiento y vigilancia. 
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